
A ñ o C C L V III.—-T om o III  V iern es i A g o sto  1919 N óm . 213.— P ág.

BHRICOlÓll-ADMimflniAeiÓNt 
M  O v m M , R*m. M , fw tatllp# 

TcMHmm RÚm. 9.§4t .

G A C E T A  DE

«■NTA t e  CJEMPILMini ' ;V-.; 
Mtntaterio de la Ctoberiipeidis jlM |||aliíj|$; 

Ilúm w o a tM il tb iy n h '' '

»*5> . i "

S U M A R I O

P a rte  oficial

Ministerio de la Gobernación
Real decreto admitiendo la dim isión  

del cargo de Director general de Co
rreos y  Telégrafos a D. Nicanor de 
las Alas Fumariño y Troncoso.—Fá- 
ginjx 382.

Otro nombrando Director general de 
Correos y Telégrafos a D. Juan José 
Ruano de la Sota, Diputado a Cortes. 
Página 382.

Ministerio de la Guerra
Real orden circular disponiendo que

den anulados, por haber sufrido ex 
travio, los documentos que se ind i
can, pertefiecientes a los individuos 
que figuran en la relación que se 
pública.— Página 382.

Ministerio de Hacienda
Real orden prorrogando por un mes la 

licencia que por enfermo se encuen
tra disfrutando D. José Ram írez F e-  
rreras, Adm inistrador suboJJemo de 
los puertos francos en Arrecife de 
Lanzarote.— Página 382.

Otra ídem id. id. la licencia que por 
enfermo se encuentra disfrutando

y D. Pedro del Moral y  Sanjurjo, D e
positario-pagador de la Tesorería de 
Hacienda, de Santander.— Página 382.

Otra modificando la de 15 de Julio de 
Í9Í3 y  estableciendo nuevo cómputo  
del azúcar empleado en la fabrica
ción de fru tas al natural, en almibar, 
mermeladas, etc.— Páginas 382 y  383.

Otra habilitando el puerto de PalmeD  
ra [Coimpof) para la carga y  descarga 
de géneros del Reino en régim en de 
tráfico de bahia.— Páginas 383 1/ 384'.

Otra prorrogando por un  mes la licen
cia que por enferm o se halla d is fru 
tando D. Angel de la Puente, Inspec
tor de"" Alcoholes en M ontblanch .-— 
Página SSL  .

Otra declarando no procede im poner 
prem io en el cambio a las fraccio
nes inferiores a diez pesetas, adeu
dos por declaración verbal de v ia je
ro s 'v  pagos por derechos de im por
tación y  exportación que se efec

túen durante oí mes actual en las 
Aduanas y que hayan de percibirse 
en moneda española de plata o bi
lletes del Banco de España.— Pági
na 384.

Ministerio de la Gobernación
Real orden disponiendo se observen las 

reglas que se publican para aplica
ción del iiviulto concedido por Real 
decreto de 21 de Junio ú ltim o a to
dos los que hulrieren perdido la na
cionalidad española por haber serv i
do en la Legión extra/ajera, del E jér-

■ cito froMcés desde el L de Agosto de 
1914, en cuanto se ref iere a los ind i
viduos que soliciteji recuperar dicha | 
nacionalidad y que sé hallen afectos | 
a la jiirisdicción civil.— Página 384.' |

Ministerio de , In strucción  Pública I 
y  Bellas A rtes

Real orden nombrando Auxiliarés tem 
porales de la Facultad d.e Medicina 
de Sevilla, establecida en Cádiz, a los 
señores que se mencionan. — Pági
na 384.

Otra prorrogando por un mes la licen
cia que por enferm o se encuentra  
disfrutando el Topógrafo A uxiliar  
segundo de Geografía D. Esteban  
Ontañón y  Valiente.— Página 384.

Otra concediendo a D. Pedro Hernán
dez Redondo el derecho a tomar par
te en oposiciones en turno de A u x i
liares.— Páginas 384 y  385,

Otra relativa al concurso general de 
traslado {Maestros). — Páginas 385 
a 388.

Otra declarando jubilado a D. Antonio  
Amorós Botella, Profesor de térm ino  
de la Escuela de Artes y  Oficios de 
Algeciras.— Páginas 388 y 389.

Otra ascendiendo'a A uxiliar de segun
da cloxe de este Ministerio, afecto al 
In stitu to  de Tam'agona, al A uxiliar  
tercero D. Luis Leal Sogorb.— Pá
gina 389.

Ministerio de Fomento
Real orden disponiendo se ejecuten por 

e l  sistem a de administración las 
opras de la carretera de Nonduermas 
a la  de Albacete a Cartagena, provin 
cia de M urcia.'^Página  389.

Otra ídem  id. id. las obras del trozo 
quinto de la carretera de Peñaflor a 
la de Fxientepve juna a l Cas tillo de las

Guardas, provincia de Sevñla.—-Pá
gina 389. '

Administración Central
E s t a d o . —  Subsecretaría. —  Sección de 

Comercio,— Anunciando que e l Dia
rio Oficial (le la RepúblioE  ̂Francesa 
publica, en su núm ero dé Í3 del ac
tual, el Decreto, de fecha  7 de los 
corrientes, que se inserta, relativo a 
prohibición dé im portar mermntáXLS. 
Página 389.

Asuntos Gontenciosoa.—Anunciando el 
fallecim iento en el extranjero de los 
súbditos españoles que se indican.— 
Página 389.

G r a c ia  y  J u s t i c i a . — Subsecretaría.— 
Anunciando hallarse vacante la pla
za de Médico forense y  de*]á PHéwn  
preventiva del Juzgado prim era  
instancia, de horca.— Página 389j ♦ 

Dirección CTeneral de los Registros y 
ciel Notariado.^— Anunciando qué des
de la fecha de la convocaiorid p^ra 
oposiciones a Notarías determ ina
das vacantes en el terriioido de la 
Audiencia de Zaragoza han corres
pondido a este turno de oposición y  
Colegio las vacantes que se m encio
n a n — Página 390.

Ma r i n a .—Dirección General de Nave
gación y Pesca Marítima. — ó^nun- 
ciando concurso para proveer la pUi- 
za de Perito Inspector de lá Ckymán- 
dañaría de Marina de S a n tm d e f^  
Página 390. - . ♦

Idem id. id. de la Cmnandancia de Mtí- 
riña de Valencia.—Página Z93. . t  

H a c ie n d a .— Dirección Generál dé Adua
nas.— Funcionarios del Cuerpo de 
Aduanas que han sido ascendááos\en 
turno de elección.—Página 300. 

Dirección General de la Deuda y Gla
sés Pasivas.—Relación de las oéoia-* 
raciones dé derechos pasivos^ üei^has 
durante la prim era quincena dé /w -  
lio próximo pasado.—Página d>^ 

Dirección General de lo GontéaólOiW 
del E^&iaáo.—Resolviendo 
incoados en virtud  de instanciáS:^^ 
licitando exención del irn^ikH d'W e  
grava los bienes de iaS' péf'S á l^ jU r  
rídicaS.—Página 392f^ í* “8 :íf 

G o b e r n a c ió n . — Direooióp 
Administración, — Anunciándp^één- 

. curso para proveer las ConiaáUrlüS 
d é  fondos de los Ayuntamientos de 
La Carolina y  Párcñna f^ én )  ff Jle- 
quena {Valencia).---Pégif^ 903.̂  t 

Anunciando haber sido n&mbrado aon



382 I Agosto 1919 (íaceta de Mádríd.-^iími
Jí&sé RodA^guez Roncí) Contad^yr de 
fand^^ municipales del A yuntam ien
to áe La Ooruñ4i.— Página 3^3, 

ÍNSTRUOCíóN PÚBLICA.— D ireccióu  Ge -  
neral de Primera Enseñanza.—N ovi- 
brtméü con carácter defin itivo  a doña 
Josefa  M árqm z Mesa Directora de la 
Bscueia éi*aduada de ninas de LÁna- 

— Página 593.
Oireceión General dé Bellas A rtes.— 

D estínot de personal del Cuerpo fa -  
cuUciUvo de Archiveros, B iblioíeca- 

„ ries y  Arqueólogos.— Página 393.
¿«bsecretaría.—Concedien

do un mes de prórroga de la licencia 
que por enferma se etwuentra d is- 

{ frutecido D. Francüco Javiér Ruis, 
AUriUar tercero de la Secretaria de 
éste M inisteria,—Pá&ina 393. 

5^treoeiófi General de Obra« Públicas. 
Servicio Central Hidráulico.--Aí>m^??- 
áei información pública sobre el pro
yecto de encmizamiento del río Rov- 
ni ja  en San Romém de la Eovmj<i, 
provincia de VaUa/ioíid. — Pági- 
na 593.

Aguas.— A utoruÁ ulü  al A yuntam iento  
de P om  de la oue haga la
trm sfercn c ia  del ,soU’o de aguas m  
ei mcmímtial "^Peña dcl €raUr/\ cm

térm ino de dicha villa, reuniendo en 
una, sólo los de cinco molinos y  de
dicándole a la producción de ener
gía eléctrica.— Página 39 L 

Idem a D. Miguel' Be m ández Nájera 
paro, efectuar obras de defensa co7i- 
ira, el (hiutkilquiyir en la finca Cor
tijo  de Calbnje, de su propiedad, en 
térm ino de Palma del Río {Córdoba^. 
Página 394.

Res ol vi cndo in símic i a ■ de D . • l\m ia n d o  
Nicolás Puy, en $t( nombre y  como 
opodei^cuio de su 7nadee, doña Virgi
nia Pity, y  de sus hermanos, que se 
me7icio}uin, cíi súplica de que por 
esíe M inisterio se aeclure que los de
rechos que, dimanantes del expe- 
dirnle de aprovechamiento de agitas 
dcl río Gállego, correspomUan a io n  
.Arturo Nicolás Graciaf sédjr tra m fe -  
ridos a sus kercácrosdec larar a to 
dos ellos subrogados en este..-expe 
’die^ite; tem nocer la persov/didad eri\ 

' él para  íp sucem-vo., y. tener por
eotótó-o>>r6‘ que se le im~ 

pónen pára otorgar Ja^coWcéstón deV 
aprorechoiairnfo.— Página 395. 

lirsolviendo el exped im te  incomio en 
eonipeicnc la pxrr D, Jvan Yanci y doyi 
JacííT Ariziíomdi, (d objetn de obie- 
ncr la correspondiente' cancesión'

para, un apróvechaniimito de aguas 
del río Bidasoa, en térm inú de Vera 
{Navarm),— Página 396.

A n e x o  4A® —  B o l h a . ~  G b s k r v a t o r io
C e NTFU%L METEOROLÓOICq. —  O p o s i -  
CIONESv —  SüBABTAS. —  ADMINISTRA - 
CÍÓN PRaYINCIAL.-rpANüNCÍOe OFICIA-*
tÁté Pb íA  CompáMa Aléréíidataria "dé 
Tabaeéí^; Sogiedmi Anónim a Indus
tria. ié Ferrocarriles^ y  Compañía de 
Ws Pobló,

A n e x ó * 2.®-— Êd ig t o s .—'C ú a d r o s  e s t a ^
DÍSTICOS DE 

(hJERRA.---Relación dé las documentos 
que por haber sufrido extravio se 
dectm^an anulados,‘ pertenecientes) a 

: se m eiicionan  '
Ju iílá  Calificad ora efe Á spirantes á des- 

' 'iiilas -civiles.— dest i nos ̂ 
'■■ ■■ vacantes, : v-
iNSTRucxaóN PÚBMCA.—Díi'ección Ge-  ̂

peral del InstijLiiio Geográfico y  Es
tadístico .:—Estüáo dé loé nacimiertT- 
tos, m atrim onios y  defunciones ocu
rridos d v  las provincias de España, 
en e l mes de Febrero del año actuat: 

/ dem de  ̂  las defunciones clasificadas 
^or sus causas ocurridas en lás ídem  
1 de ín durante el m es éé. Febra^o del 
corriente* año,  ̂ v ' .

PARTE O FICIAL 

PRESifSENClA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

■ 8. ftí. o4" Rey Don AÍIotiso XKÍ 
'(q,-IX g.fc-B* M la R e in a  Doña^^Yicto- 
r ta  Eugenia, S. A. R. ni PríriGipe de 
A sturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Fam ilia  continúan 
ata aovedad ea su importante salud. 

..

IMNiSTEEIO DE U  CIOBENACION

• • ' - í ' REALES DECRETOS
- ‘-' Vengo en adm itir !a dim isión que 
' del cargo de D irector general de Co

rreos y Telégrafos Me ha presentado 
p . Nioaaor de las Alas Pum ariño y

- Ycoacoéo.
Pado en San Sebastián, a veintiséis 

‘ ida ;Julio de mil novecientos diez y 
'rnteve.

;  AL'FONSO
ííl MÍBlstro de la Gol>en’iaciÓB,

MANtííSL DE Burgos y Mazo.

- M llSTEEIO DE GUERRA

REAX, ORDENv CplTlCLAP.  ̂ ■

' Excmór>Br.-: -& (q. gJf
so l-ía'’'%iíúúÚó-'-'llspo v-quédeD:
a n iilá d ú s /' poT ■ liáber • safrido  ex tra 
vío, úós clocumeMé^ú^ué' só expresan 
en iiá5 siguiente ■ rélá#:áúv -pertenecien
tes a los individiiDs que vse intíicaii, 
afirobando al prepio tiem po que las 
Aijioridades m ilitares hayan dispuesto 
la expedición de pases por duplicado 
.a los que perienecen ¡al Ejército, y de 
certificados de servicios a ios licen- 
ciados absolutos. (Véase anexo 2.®)

De Ileal orden lo digo a V, E. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid. 
23 de J u l io  do  1 9 1 9 ,

lawTiwi !■> ■! >111 m érnmamm imimiitm'má.

podiente. Dios guarde a .V. I. muchos. 
amv<,—Ma-dricL 24 de de 191-9.

BÜG-ilXDAI.

Beñop Di/'cciur general do ,.4duan;a&-...

TOVAR
:'cnor..

m ^ O  DE HACIENDA

Veago en nom brar D irector general 
, |é . Correos y Telégrafos a D. Juan  José 
, ^ a a o  de la Sota, Diputádo a Cortes.

D a d o 'e n  San Sebastián a ventiséis 
’ ■ de Ju lio  de mil novecientos diez y 
, aiieve.

ALFONSO
^  de la Gi>I>emaci6o,

Manuíil d s  B urgos y  Mazo,

REALES ORDENEIS
Visto el expedieíile promovido por 

D. José Ramírez Ferreras, A dm inistra
dor subalterno de los puertos írancos 
en A rrecife de Lanzarole, en solicitud 
de ampíiación de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), conform án
dose con ei inform e de V. I. y d-c 
acuerdo con lo ordenado en el artfeu- 
lo 33 del Heglamenío de 7 de Septiem 
bre últim o de 1918, se ha servido p ro 
rrogarla por un  mes, con abonó de m e
dio sueldo los quince prim eros días, y  
los replanteé sin 61.

Ife Real orden lo digo a V. I. a lós 
debidc>« efectos, con devolución del>x'-

liihov B r.: • Yísto'' el éxpodá'enie- p ro 
movido p ó rD . P e ifo  dei M#Fal y San- 
jú rjo , D epositario-pagador de la Teso-., 
re r íá  de Haciehdá ¿é Bantander, en so- 
1 icitild de 1 i cenciá por enferm o,

B. M. el Rey (q. D. g j, confaiTuán- 
do.se con eJ informo die VT. íg y de* 
acuerdo con ordenadlo en el a r tíc u 
lo 33 dei Reglamento ífe 7 de Sep.ifem-v 
bro de 1918, se ha sfvrvido prorrognada 
por mi mes, con abono de medio suel
do-ios quince prim oros días,, y los res- 
íanies sin él.

De Real oivlen lo diga a V. I. a loS/ 
debidos efectos, con devolución dél ex
pediente. Dios guarde a V. í. muchos, 
años.—Madrid, 28 de Julio de 1919.'

BUGxALIAL

Señor D iivctor goueral del Tesoro P ú 
blico.

lluu). B r.: Visto el expediente ins
truido en ê se Centro Direc-tivo con 
motivo de una  instancia de D, G. Gi~ 
lies, p ropietario  de la fábrica^de con
servas ^ L as  Palm as’', establecida en 
Allóanté.

liesultaiKló que  en la mi^ma se so- 
Ifeita la modificación de la Real o r
den de 15 de Julio  de 1913, que exi
ge sea el 30 i>ór 100 de sacaro n , acu- 

'sado en e l  análisis de cada caso, el li
m ité m áximo que sirva de eón>puto 
para  determ itep  si las fru ta s  I**en al-
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m íb a r’’, a la. exportaGión,
dei>0n c^Ilsideira^«^e com^^ tales o siíHr 
pleiiiente piteparadas P a tu r a r ,  y 
que pai*a su stitu ir dicho cómputo se 
estudie un  nuevo método de clasificcu 
oión, con el fin de que la devolución 
oorréspondiente a! azúcar empleado 
en los alm íbares de fru tas  sea regu 
lada en relación con el que se empleó 
realm ente y no con la sacarosa encon
trada  por el análisis:

Resultando que pasado el expedien
te  a inform e del Laboratorio de ése 
Centro directivo, lo ha emitido en  el 
s^tidso de que el lím ite fijado por i a 
Real orden citada es demasiado res
trictivo, porque al dictarse, no se tu 
vieron en cuenta loa fenómenos de in 
versión de sacarbsa en g lu o c^ , debidos 
■u la acidez de las ím t  
a la tem pera tu ra  elevada a que se p re -  
parári Im  alm íbares, entendiendo ’di- 
ícho 1^‘bÓf‘aíorio que p a ra  clésificEir 
las c o n c o m o  prepa^ on a l
m íbar, deben acusar, al ser anal i ^ -  
das, una oontinexicia de 30 por 100 de 
azúcar cristalizable (sacarosa), o una  

>8uma d-e este jiroductó y de la gluco
sa procedéhte del fenómeno químico |  
.de in\f.rsión, que reducida a sacarosa 
dé un  m ínim um  de ‘'40 ,por 100” 
siem pre qde dicho' azúcar reductor 
proceda exclusivam ente de la invex»« 
sión quím ica de la sacarosa: ^  :

Considerando que, estabiecido por 
'la ley de 19 de D iciem bre de 1399, 
como base del régim en de devolucio
nes, en su artículo 11, ''que  los p ro 
ductos azucarados que se exporten ai 
E xtranjero, islas Ganarías y posesio
nes españolas, tendrán derecho en con
cepto de devolución del im puesto sa
tisfecho  por el azúcar empleado en 
la preparación de acfuéllos” al p e r
cibo de - unas cantidades que se r e 
gularon por la parte  proporcional en 
que el azúcar nacional entrase en su 
compasición; es evidente que la fina
lidad perseguida es la de que ios fa 
bricantes queden tíesgi^avados del im~ 
puasto de los azúcares que empleen, 
para ponerlos en condiciones de com
p e tir  con los productos de igual c la
se, preparados en oir*os países, a lg u 
nos de los que se surten  para  su fa 
bricación de p rim eras m aterias ad 
qu iridas fuera  de los m ism os: 

Considerando que al am paro de este 
^ g im é n  pro tector se han  ido m ejo
rando en nuestro  país las clases de 
conservas de frutas exportadas, p a 
sando desde l a s ^ a l  n a tu ra l”, que em
plean la m enor cantidad de aznioar, 
b á s ta la s  “en a lm íbar”, sucedáneas de 
lás m erm eladas extranjeras, con lo 
que dicho ramo do fabricación ha ad
quirido mayor im|>ul90, contribuyendo 
al aum ento de la riqueza nac no 
sólo por k) que esta industria r€ r̂e  ̂
^enta en sí, sino por lo qiie estiinula

la de &U3 naturales auxiliares, como 
la fabricación de azi^cares y produc
ción agilícela inherente al cultivo de 
6U8 p r ’mera^ m aterias y de las fru tas  
empleadas, así como de envases de v i
drio, ho jalata y m adera :

Considerando que los razonam ientos 
que se consignan en el inform e del 
Laboratorio son in e re c ^ ^ re s  do to
m arse en cuenta para  la fijacióii del 
cómputo lím ite de clasificación de con^ 
servas de fru tas  en alm íbar, y en sü 
coiis€cuei3tcift, el d e r^ h o  a  la devolu
ción debe regularse con arreglo a las 
c ifras señaladas en el mismo, tenien
do presénte la  fácil transform ación 
de la sacarosa en azúcar rediiptór (glu
cosa), debido a la  transform ación que 
aquélla sufre duran te  las operaciones 
de fabricación, bajo la  ̂ acción de Iob 
ácidos naturales dé iás fru tas y el 
calor: . ■ ■■■ -

Gonsidéí'ando (^ 6  al enum erarj el 
citado aHícuio u p d é c iw  lás
d ife ren to s^éc^^  p r^ ú ó to s  más- 
corrien tes en el mercado, cita, ade
más de lae fru tas  “en á ln líb á r” y  •“ál 
h a tu m P , las pastas de fru tas, jaleas, 
etcétéra, que tam bién son productos 
análogos a los hoy denominados “ iner- 
irtóladáá' fr íjtá s”y 

S; M. cI Rot (q. I>,:;g4, conform án
dose con lo pcópue.^to por ésa Diroc- 

'Ción general, se ha servido; dispóner 
que se modifique lo preceptuado en la 
Reai orden de 15 de Julio de 1913' en 
el sentido siguiente:

i .“ Que p a ra  lo3 efectos de abonó 
de las cuotas que como devolución del 
im puesto sobre el azúcar, se señalan 
en la ley de 30 de Julio  de 1918, se 
consideren como “conservas de f ru 
tas en alm íbar, pastas do f ru ta s ” y 
“m erm eladas y ja lea s”, las que con
tengan al ser analizadas, como m ín i
mum, un  30 por 100 de azúcar c ris 
talizable (sacarosa), o una sum a de 
este producto y de la glucosa proce
dente del fenómeno químico de in - 
vérsióti, que reducido a sacarosa dé 
como m ínim um  un  total de 40 por ÍOO, 
y  corno conservas de fru ta s  “̂ al n a 
tu ra l”, las que no lleguen a ninguna 
de las dos cifras señaladas.

-2¿« Que se am plíen los térm inos en 
q u e  l 3S fabricantes exportadores d e
ben declarar si las conservas de f ru 
tas son “ e n 'a lm íb a r” o “al n a tu ra l”, 
com prendiendo “̂ las m erm eladas y ja 
leas” ; pero haciendo constar que con
tienen m ás del 30 por 100 de sacaro
sa  o m ás del 40 por 100 de sacarosa y 
glucosa no agi'egada, reducida ésta a 
sacarosa; perdiendo el derecho a la de
volución del impuesto, si en el aná
lisis no llegarán a acusar dichas p ro 
porciones.

3.<> Q u e  por los Negocia)^ de ex
portación de las Aduanas no se adm i
tan  las facturas de exportació de con

servas de fru tas  expresivas dél dere
cho á la dev*alución de las cuotas se 
ñaladas en las dispOsiones.. vigentes, 
si no se presentan, puntualizando debi
dam ente los extremos antes 
dós, o sean la clase del producto y el 
tanto por ciento lim ité qiié 'determ ina 
su clasi ficación; y .

4.“ Que las disp<^i€iqné3 qué, an 
teceden se apliquen solamente a 
exportacioneg cuyas fac tu ras se p re 
senten en las ASuánás, a  paH ir del 
día aiguiente de sú‘'publicación en la 
G a c e t a ., -

Be Real orden lo digo a \I. para, 
su cpnociniiénto ' vrefectoS oportunos. 
Dios giiarde a V: 1. müóhps áñoe. Ma
drid, 28 00

BXm ALLÁL

Beñoé" D irector générál de Aduanas.

'̂5

TUx  ̂Snf YMa la üiab^ieiá
i a  \  pp!^' y á b io s  f á b r ic a n t c é  d é  s a la z ó n
de pe&caáo y de conservas y com er- 
ciáhtés dél puerto de Palm eii^, en la 
p r(^ iW iá  dé la  Goruña, aQlh>iíando se 
habilité é l  éxpré& do puerto para  la 
carga y descarga de todos los géneros 
^él Eemo^ en n ^ ip é n rd e  cabotaje;

Resuitaédo que los intereeados fu n 
dan su petición, ¿n que el deseavolvi- 
m iento progresivo de las fábricas de 
salazón y conservas hace preciso que 
36 am plíen las elaséSí de .mercancías 
que se pueden ¡deseargpy acJualpente  
en v irlúd  de la habiliU ción concedida 
por Real orden de 12 de Julio de 1902, 
fecha en la cual no ten ía  justificación 
exacta la dem anda que hoy exigen las 
circunstanciae, toda voz "que la indus
tr ia  de fabricación referida no existía 
en aquella ópoc-a:

Vistos los inform es emitidos, con
formo al artículo 3.» de las Ordenanzas 
[de xiduanas, por' las Autoridades de la 
provincia, favorables, en conjunto, a 
la petición fo rm u lad a :. ,

Y considerando ¡que el crecie.n.ie des
arrollo alcanzado por la. industria con
servera del puerto  de Palm eira ju s t i
fican la  demanda qu.e se form ula y 
aconsejan su coiicesión. no ianlo p o r
que tai criterio , de hac^er .extensiva la 
autorización de los enibarques a toda 
clase de mereancfas, es e l  que se ha: 
seguido con motivo de apálogas habi
litaciones, como porque favoreciendo 
ios intere-ses industriales de aquella 
comarca, se contribuye al fomento de 
la riqueza nacional, sin  p'erJuicio para  
el Tesoro, . ' ' '  " '

B. M, e í  R e y  iq. 1). g.)V 'éoiiform án- 
dosé con lo prc^uéstó pob^esa D irec
ción general, sé h á  sétVidó^ acordar 
que se amplíe la  habilitación 'concedi
da actualmeiite al puerto de Palm eira, 
Ayiiniaipienío 'de R:iveirá, pH v incia  do 
la Goruña, en el s'etítido'éle' a titorizar
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el devsembarqu^ productos ox íran - 
jcros y coloniales nacionalizados que 

* procedan de las Aduanas de "Villagar- 
cía, R iveira y Puebla, así como tam 
bién el em barque con destino a  la de 
Yiliagarcía de salazones y conservas, 
todo ello con documentos de la serie C, 
núm ero i .

De Real orden lo digo a V. I. para  
Sil tx>nocimiento y demás ñnes. Dios 
giíc«“de a  V. I. muchos años.—Madrid, 
28 de Julio  de 1919.

BüOALLAL
Señor D irector general de Aduanas.

limo. ,S r.: Visto el expediente p ro 
movido por D. Angel de la Puente, 
Inspector de Alcoholes eii Montblanch, 
en solicitud de am pliación de licencia 
por enfermo,

S. M. el R e y  (q . D. g.), conform án
dose con el inform e de V. I. y de 

' '  ^ r d f e i^ o  eíi éP ártícu -:
lo 33 del Reglamento de 7 de Septiem 
bre de 1918, se ha servido p ro rro g ar
la por un mes, con abono de medio 
sueldo los quince prim eros días, y los 
restan tes sin él.

De Real orden lo digo a V. I. a los 
debidos efectos, con devolución del ex-: 
pediente. Dios guarde á Y. I. muchos 
años.—Madrid, 29 de Julio de 1919,

.BU.GALLAL 
Señor D irector general de Aduanas.

timo. Sr. E n cum plim iento de. lo 
dispuesto en el artículo 1.  ̂ de la ley 
de 20 de Marzo de 1908, en el S."" del 
Real decreio de 23 del mismo mes y 
Reales órdenes de 3 do xYgosto y 30 de 
Septiem bre de 1914,.

S. M. el R e y  (q. D. g.), en v ista  de 
las cotizaciones del mes actual, se ha 
servudo disponer no procede im poner 
prem io en el cambio a  las fracciones 
inferiores a diez pesetas, adeudios por 
declaración verbal do viajeros o pa- 

. gos por derechos de im portación y ex 
portación que se efectúen en las 
Aduanas durante el mes dd Agosto | 
próximo y que hayan de percib irse 
en moneda española de p la ta  o b ille
tes del Baco de España.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,
31 de Julio  de 1919.

BÜOALLAL
Señor D irector general de Aduanas.

-  .........

HlMISIiRiO DE U  G(ffiERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR
Por Real decreto de 27 de Junio ú l

tim o se concede habilitación p a ra  r e 
cobrar la nacionalidad española a  to 
dos los que la hubieren  perdido por

haber servido en la Legión extran jera  
del E jército  francés desde el 4 de Agos
to de 1914 y ío soliciten ante él Regie^ 
tro  civil correspondiente en el t-érmi-. 
no de seis meses, indultándoleiS a la w z  
de la responsabilidad en que se hállen 
incursos comó prófugos o desertores 
del servicio m ilitar.

Con arreglo al artículo 2.*̂  de dicho 
Real decreto, esto M inisterio debe dic
ta r las norm as p ara  aplicación d e l  e x 
presado indulto en cuanto sé refiere a 
los individuos que soliciten recuperar 
la nacionalidad española, en v irtud  de 
la referida disposición y que se hallen 
afectos á la jurisdicción civil.

En su consecpencfa, S. M. el R e y  
(q. D. g.) se ha  servido disponer que se 
observen las siguientes reglas:

1.“ Los mozos no alistados en la 
época legal y ’ ios prófugos que no de
pendan de la jurisdicción m ilitar p re 
sentarán sus instancias dirigidas a este 
M inisterio an te  las Gomisiónes m ixtas 
de Reclutam iento de la provincia en 
que fueron o debieron ser alistados 
dentro del mismo plazo do seis m e
ses otorgado para  recuperar- la nacio
nalidad española, acreditando ha lla r
se comprendidos en el artículo ,12 del 

dleal decreto objeto do la presente c ir 
cular. ■ ■ ’ i

'2.*" Las'Com í sienes m ixtas cursarán* 
dichós escritos a este M inisterio con 
los antecedentes é inform es oportunos 
pai^a su resoíüción definitiva.

3.*" Los indultados pasarán  a la s i
tuación m ilita r en que se encuentren 
los individuos del Reemplazo en que 
figuren o debieran haber figurado con 
arreglo á su edad, teniendo en cuenta 
(SU núm ero de sorteo.

4.'" Las Comisiones m ixtas y los 
Consulados de España en el ex tran je-

í  ro se entenderán directam ente p ara  el 
curso y la recepción de instancias, no
tificación de resoluciones y cuantas in 
cidencias dé lugar la aplicación del in - 
diilto.

Los indultados podrán alegar 
excepciones comprendidas en el a rtícu 
lo 89 de la ley de Reclutamiento, fa 
llándose las que les . asistie ran  en el 
año de su reemplazo con sujeción a  las 
c ircunstancias que concurrieran  en los 
m ism os en 1.’ de Enero del mismo año 
y las sobrevenidas con arreglo a las 
condiciones en que se hallaren en re 
lación con la época de la sobrevinencia.

6.  ̂ Las dudas que se ofrezcan al 
aplicar el citado Real decreto y la p re 
sente c ircu lar serán som etidas a este 
M inisterio p a ra  su debida aclaración.

De Real orden lo digo a  Y. S. para  su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a Ah S. m uchos años. Madrid,
31 de Julio  de 1919.

WNISTERIO DE IN SlRU C CfeS 
RinUCA T K L U S  ARTES

MLALES ORDENES
limo. S r . : De conform idad con io 

e^ablecidó en los arUcuioB 6.® y 
del Real decreto de 9 de Enero del eo- 
frieñ te  año, y propuesta de la F a 
cultad,

8. M. el R e y  (q. D. g.) so ha serv i
do nom brar ia D. Angel M atute y'A álls, 
D. Fernando Camúñez del Puerto, don 
Carlos ü rtu rb ey  y R.eboilo, D. E nrique 
Díalz Martínez, D. Juan  Pórtela y Ro
dríguez, D. José Agudo Sánchez, don 
Germán Muñoz Beato, D. Manuel F ra -  
ba Matalobos y D. Pedro Noriega Ru
bín, A uxiliares tem porales de la F a 
cultad de Medicina de la Universidad 
de Sevilla, establecida en Cádiz, con 
carácter 'g ra tu ito , hasta q u e  en los 
próxim os presupuestos se consigne Ja 
dotación necesaria; entendiéndose que 
éátos nom bram ientos quedarán  sin 
efecto transcurridos cuatro años, a 
contar desde el día en qiie los in te re 
sados se. posesionen de sus cargos, u u -  
vo la excepción a  que so reilere el 
últim o apartado del artículo 6 . del 
ex|)r0sado Real decreto.

De Real orden lo digo a Y, T. para  
su conocimiento y efectos. Dios g u a r
de a Y. I. m uchos añoAS. Madrid, i 4 de 
Julio de 1919.

'S IL Ió
Señor Subsecretario de osle- M iniste

rio.

, BURGOS Y MAZO

Señor Presidente dé la  Comisión m ixta 
de Reclutamiento de...

Exorno. Sr.: S. M. ei Rey (q. D. g.), 
de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, previa fo rm a
ción del oportuno expediente justáfi- 
cativo, ha tenido a bien prorrogar por 
un mes, quince días con medio sueldo 
y otros quince sin sueldo, la licencia 
que viene disfrutando el Topógrafo 
A uxiliar segundo de Geografía D. E s
teban Ontañón y Yaliente, p a ra  el 
completo restablecim iento de su salud.

De Real lo digo a Y. E. p a ra  su 
conocimiento y el del interesado. Dios 
guarde a Y. E. m uchos años. Madrid, 
25 de Julio  de 1919.

PRADO Y PALACIO 
Señor D irector general del Institu to  

Geográfico y Estadístico.

limo. Sr. : Y ista la instancia eleva
da a este M inisterio por D. Pedro 
Hernández. (Redondo en . solicitud de 
que se le conceda el derecho a tom ar 
p a rte  en o p o sic i^es , en, tu rno  de au 
xiliares^ por Jiaber obtenido en la l i
cenciatura de Ja Facultad  de FRpsofía 
y L e tra s  reí prem io extraordinario  de 
Pdvadeneyra:
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Considerando que por Real orden de 

13 de Mayo últim o se concedió el de
recho a tom ar parte  en oposiciones en 
dicho turno a  los Licenciados que h u 
biesen obtenido el prem io ex traord i- 
nario  en los ejercicios del referido 
grado:

Considerando que, segiln inform e 
del Rectorado de la U niversidad Cen
tral, el prem io Rivadeneyra fué in s ti
tuido para  alum nos do la Facultad de 
Filosofía y Letras, graduados de L i
cenciado o Doctor, con nota de sobre
saliente, que hübiéseii aprobado en el 
curso algunas asignaturas de los re s 
pectivos períodos, y consiste en un 
ejem plar de la ‘‘B iblioteca de Autores 
Españoles”, que se adjudica m edian
te oposición entre los expresados L i
cenciados o Doctores al term inar el 
curso:

T iste  el inform e emitido por el 
Consejo de Instrucción Pública,

S. M. ei Rey  D . g.) ha tenido a 
bien disponer que se conceda a don 
Pedro Hernández Redondo el derecho 
a tom ar parte  en oposiciones en lu r -  
nd de auxiliares.

De Real orden lo digo a V. I. para 
s u  conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. M.a- 
drid, 26 de Julio  de 1919.

PRADO Y PAL.\CIO

Beñor Bubst3C*retario de este M inis
terio .

limo. B r.: Vistas las reciamaciorié^ 
presentadas contra la propuesta p ro 
visional del ooncurso general de tra s la 
do (Maestros), y visto-s los articuios 67 
a 85 del E sta tu to  vigente,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver:

i.® Que se co rrijan  los erro res de 
que dan cuenta las Secciones adm i- 
üisírati\"a3 de P rim era  enseñanza y los 
pro-pios interesados, a sa b e r :

E l segundo ap^eilidío del Miaesítro 
núm ero 1.784 es Hormigos; el nombre 
del 2.217 es  B raulio; la Escuela ad 
judicada al 6.347, D. Ignacio Falen
cia, es Udaya - Ampuero -  Patronato 
(Santander); ei nom bre del Maestro 
núm ero 7.900 es Florencio; la  Escuela 
adjudicada al núm ero 9.200, D. Manuel 
Tovera, es de M alkvía, de la p ro 
vincia de yizcay<%

El Maestro D, Félix  Gal avia, n ú 
mero 4.484, va a serv ir la plaza, Sec
ción gTaduada de Treviana, en Logro
ño; lá Escueha que se adjudica a don 
Miguel D urán Pérez, núm ero 9.087, os 
la de Alameda, en la provincia de Má
laga; el núm ero 2.777, D. Ricardo a r a 
nero Gascón, va destinado a Guatre- 
tonda, un ita ria  (Valencia; el Maestro 
húm ero 6.450, D. Eduardo Talamantes, 
va destinado a la Escuela de Garacuel 
(Ciudad Real).

El núm ero 278, D. José Roig Luna, 
pasa a serv ir la aux iliaría  de- la E s 
cuela situada en la calle de Ciegos, 
núm ero 42, en Sevilla; el núm ero 326, 
D. Enrique Jiménez Cuenca, va des
tinado a la auxiliaría  de la Escuela 
situada en la calle del Mesón del Moro, 
de dicha provincia, y al núm ero 339, 
D. Andrés Garrido G. Valladares, se 
le adjudica la tercera auxiliarla  de la 
lY^petida provincia, situada en el ex 
convento de San Jacinto.

El nombre del Maestro núm ero 3 5 5, 
es José y no Jesiis, que figura por 
errata del Boletín.

El nombre y apellidos del Maestro 
2.2503 son: Pedro Jesús Santos G ar
cía.

El nombre del Maestro 2.787, es el 
de Tomás AMllalpando; el de el 2.790, 
es D. Adriano Diez V illanueva; el del 
2.791, es D. Luis BaiTón; el del 2.792, 
es D. Antonio Targa^ y va destinado 
a Palamós, Sección graduada (Gero
na - ; el 2.801, es D. Ignacio Y urrita, y 
el 7.626, es D. Francisco Cádiz, y  va 
a la Escuela de Villam ayor de Cala- 
trava, aux ilia ría  (Ciudad Real), con
sorte de la M aestra núm ero 9.365, 
quedando subsanados en la form a ex
puesta los errores del Boletín; el 
Maestro D.. Enrique B le sa , núm ero 
i .674, es consorte de la r  M aestra n ú 
mero 2.143, coincidiendo los dos en 
Escuelas de O nteniente (Valencia).

El núm ero 3.808, D. Miguel F e rrá n - 
diz, va a Adzaneta de Albaida, u n ita 
ria  (Valenc-ia).

Al núm ero 3.013, D. Aníomo Lagiii- 
llo, se le adjudica la Escuela u n ita ria  
de Cabezas de San Juan  (Sevilla), y 
ai núm ero 9.586, D. Manuel H errera, 
se le adjudica una au x ilia ría  en la 
m ism a población de la m ism a p ro 
vincia.

El nom bre del Maestro 4.269, es el 
de Jesús en vez de Juan, que, equivo
cadamente, consigna el Boletín, y el 
del núm ero 6.459, es el de Isaac en 
vez do Juan.

El núm ero 6.253, D. Matías Ram í
rez, va destinado a la Escuela de Mu- 
niesa, unitaria* (Teruel), quedando 
subsanado el e rro r de im prenta.

El Maestro D. Santos Arce, núm e
ro 7.267, es consorte de la Maestra 
núm ero 7.260, y coinciden en Ribera 
del ÍY'esno (Badajoz).

Don Modesto Delgado Carrasco, n ú 
mero 7.681, va destinado a  la aux i
lia ría  desdoblada de Hornachuelos, en  
Górdoba, y  el núm ero 10.987, D. Mi
guel Escudero, pasa a servir la E s
cuela de San Calixto, mixta, en H or
nachuelos,: de la m isma provincia.

El núm ero 7.746, D. Rafael Gilí, va 
destinado a la Escuela de Hinojosa 
(Cuenca), que es la que solicitaba.

Él nombre del núm ero 8.447, es A r- 
senio y no Antonio, como consigna él 
fioíetín. ,

El Maestre^ núm ero 9.375, D. I>o- 
mingo González Cabrera, va destinado 
a la Escuela de Igüeste, Sania Cruz 
de Tenerife, y no a Guancha, como por 
e rro r de im prenta consigna el Boletín.

El núm ero 976, D. Ramón Delgado 
García, va a una de las Secciones de 
la graduada de Toro (Zamora), y e] 
núm ero 1.280, D. José Arias Geresue- 
la, pasa a serv ir o tra  Sección de la 
graduada de Toro, en cuyo punto 
coincidirá con su consorte, doña P i
lar Lacalle, núm ero general 4.298.

El M aestro D. Antonio Bendicho, 
núm ero 2.950, pasa a serv ir a Arcos 
de Jalón (Soria), donde coincidirá con 
su consorte, núm ero 3.219, y, por ú l
timo, el núm ero 981, D. Jacinto Media- 
villa, no va propuesto p ara  ninguna 
Escíueía, como equivocadamente su 
pone en su instancia.

2.  ̂ Que la propuesta provisional 
se modiüque en los térm inos que a 
continuación se expresan, y que afec
tan a los siguientes M aestros:

El núm ero 2.668, D. Diego Pérez 
Yélez, pasa a serv ir la Escuela núm e
ro 4 del Puerto  de Banta María (Cá
diz), por haber fallecido el an te rio r
mente propuesto, D. Miguel Mora, n ú 
mero 544. El Maestro núm ero 5.067, 
I). Manuel Morillas González, es baja 
en cl concurso, con arreglo al a r tíc u 
lo 72 dei Estatuto, y eñ su lugar pasa 
a servir la Escuela de B arajas de Me
ló, en Cuenca; el núm ero 6.575, don 
I>e.opoldo Fernández Banta Eulalia, 
pasando a P inilla  del Valle, m ixta 
(Madrid); el núm ero 10.783, D. An
tonio Alaminos Espinosa, y e4 núm ero 
10.925, D. José Villar, va destinado al 
coiTer la propuesta de que se tra ta , a 
la Escuela de Carrizosa (Ciudad Real). 
El núm ero 5.096, D. Antonio Tioó, es 
baja en la  propuesta por tener sesen
ta y nueve años cumplidos, y la E s
cuela de Montagut, en Gerona, pasa 
a serv irla  el núm ero 5.523, D. Baldo- 
m ero Balot, y la de Maspujols (T arra
gona), se adjudica al 6.066, D. Leo
nardo Caballero; la de Rellinas, m ix
ta (Barcelona), al 6.165, D. Bartolomé 
Robreño, y a la de Moyá, núm ero i 
(Barcelona), D. Gumersindo San¿, n ú 
mero 6.276. Es igualm ente baja en el 
concurso el núm ero 3.260, Sr. Gómez 
Navarro, de acuerdo con el parte  del 
Jefe de la Sección de Vaíencla, desti
nándose a la Escuela de El Toro, u n i
ta ria  (Castellón), al núm ero 4.802, don 
Francisco Marcu Clemente.

Asimismo es baja por fallecimiento 
el núm ero 1.583, D. Luis Amezúa, y 
por esta causa se designa para  la E s
cuela de Torrejón de Ardóz (Madrid) al 
Maestro número 2.422, D. Raimundo 
Losada García; para Loja, tercei'a sec
ción de la prim era graduada (Granada), 
al núm ero 4.443, D. José Moya; para  ki 
p rim era sección de la segunda g rad u a
da de Loja, al número 5.314, D. Leo-
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][K)ldo SánchoK, y para  la segunda sec
ción dp la segunda gradiiada de la r e 
petida ppblación al núm ero 9.001, don 
Manuel Martínez.

La Escuela de Carc/eléii (Albacete), 
que figura adjudicada al núm ero 6.144, 
D. José Pérez Requena, se excluye del 
coiicnrso con arreglo a la Orden de 30 
de Abril último, no correspondiendo 
Escuela al citado Maestro,

Él, .Maestro núm ero 1.539, I). Juan  
José do Goicolea, pasa a soi^vir la E s
cuela de Óueclio (Vizcaya) por exclu
sión del Sr. .Sancho Roniero, con a rre 
glo, al artículo 77 del Estatuto.

De acuerdo con lo m anifestado |:ior 
la Sección de Alicánte respecto al Maes- 

 ̂ tro  D. Julio Eanacioche, a quien equi
vocadamente so consignaba oí núm ero
2.250 bis, sin tener ni alegar el in te re 
sado la oportuna declaración de m ejor 
derecho, 90 adjudique la A uxiliaríá de 
Alcira, P. del Sufragio; núm ero 12 
(Vaiencia) al núm ero 2 972, D Manuel 
Gaspar Lacruz, que es a  quien corres
ponde; ía de, Pasajes de San Pedro 
(Oujpúzcoa) al núm ero 3 089, D. Teo
doro Cansí; a la de E ib j ' calle de Rí- 
debarrieta (Guipúzcoa) el núm ero 
3.936, ,D. Alberto Casas, y a la de ,Za-' 
rauz (Guipúzcoa), él n ú m ero ''4.0'é'3pclon 
Serafín Cuadrado.

Al Maestro núm ero 2.6i2, I). Eenigno 
Martínez*Rodríguez, se ]»? ad,]udiríi d r-  
ílníhva’mpnte la o irá socción de lo Fs- 
«‘uela piáctiLE graduada de Cádiz, que 
09 ía que le corresponde.

Al.M aestro núm ero 2.930, T). Bruno 
Laredo,^ .se le destina a la E suielá  Mar- 
cún .í Pontevedra'i toda vez que la de 
Saiv Pedro de Arcos que pide eslA e li
m inada del concurso por haberse p ro 
visto m ediánte alegación de eousoife; 
al núm ero 3.514, D. Ricardo González 
Payado, ‘se ie destina a la de Puentede- 
va (Óreiisé), y en cambio y por conse
cuencia del an terio r movimiento, el 
Maestro liiímeró 9.127, D. José E s tira 
do, queda sin Escuela.

Áí Maestro núm ero 2.997, D. Ceiesti- 
no MqntótOj se le aÜjudíca la Escuela 
de í i n ^ ,  capital (Oviedo), om itida en
la prppuesrtá.

M ’Maéstrq núm ero 3.038, D. F ra n -  
ciséq Márlíriez, le corresponde y se le 
adjúdípá definitivam ente la FiScuela de 
Torre-íjlanza y Dualer, Torrelavega 
(Sántkiíder), quedando sin Escuela el 
6.983, Ú, Frañcisco del Olmo, y desti
nándose a la de F in iste rre  (Goruña) al 
5;541,' D. Eyelio Valero, que aparecía 
oóh la 'n o ta  de adjudicada en la p ro 
puesta.,

\ AÍ D. Jesús Esteban,
se le adjudicó la Escuela de Trem añes 
(Oyi^p.) por ser an te rio r al núm ero

do esté últinK), por tanto sin  Escuela. 
El núm ero 3.880, D. Isidoro Tomás

Sausa, pasa a servir la Escuela de San 
Vicente de Torolló (Barcelona), toda 
vez que la de A'acavisas está elim ina
da por Real orden de 9 del corriente, 
previo inform e del Consejo de Instruo- 
ción pública, y el núm ero 4.737, don 
Em ilio E jarque, pasa a serv ir la E s
cuela do Vallmoll (Tarragona).

El núm ero 3.884, D. Miguel Gue
vara, que figura con adjudicadas, pasa 
a serv ir la Escuela de Vallada, calle de 
Santa Rosa, núm ero 3 (Valencia), que 
reclam a y le corresponde, pasando el 
4.440, D. José Ooig, a Altea la Y ieja- 

I Altea, u n ita ria  (Alicante); ^el 4.570, 
j D. José Tortosa, a la de Sallent (Va

lencia); el 5.535, D. Angel Ortega, a 
la de Benlloch, un ita ria  (Castellón), y 
el 6.126, D. Jenaro de Rojas, queda sin 
ninguna Escuela.

El núm ero 3.981, D. Marceliano Ló
pez Campo, pasa a  serv ir la Escuela de 
B arruelo de Santillana (Palencia) por 
corresp<mder la de Robledo de Torio a 
Maestra, según el parte  de la Sección, 
quedando sin Escuela el núm ero 6.328, 
D. Juan  Villagrá.

El núm ero 4.453, D. Alfredo Lahoz, 
va destinado a la de Manzanera (Te
ruel), que reclam a y le corresponde, 
toda vez que el propuesto en principio, 
D. Manuel Collado, núm ero 3.411, está 
separado del sorvicio activo.

Al núm ero 4.867, D. Lucio Portillo, ■ 
se lo adjudica la Escuela de Mondragón 
(Guipúzcoa), que solicitó en octavo lu 
gar; al núm ero 5.685, D. Dionisio^^Gam- 
pcjs, se le destina a la Escuela de Régil 
(Guipúzcoa), y el núm ero 6.384' queda 
Bin Escuela. ’ " ' '

151 núm ero 4 .959 ,^ . Plácido.Gebrián, 
re el aro a Rabé de los Escuderos, m ixta, 
barrio de Ijcrraa (Burgos), que le co
rresponde y se le ad|udica, quedando 
sin ella, en cambio,,, el 7.060, D. Venan
cio Fuentes. .

Al Maestro 5.353, D. F ro ilán  Alonso 
Melfíii, se le ad ju d íca la  Escuela de Go- 
rulJón (I^eón), que reclama, a la que 
iba en princip io  el 6.645, D. Grescencio 
Llórente, que queda sin  dicha Escuela.

Al núm ero 5.546, D. Gregorio García, 
se le adjudica la Escuela que reclam a 
de Fuentes (Guenca), que figura en la 
propuesta con la nota de “pendiente 
de concursilío”, quedando sin ella el 
5.689, D. Francisco Aranda, a quien 
provisionalm ente se le había adjudi
cado.

El Maestro 5.584, D. A braham  Mar
tín, pasa a serv ir la Escuela de Campo 
de Guéllar, m ixta (Segovia), que re
clama; el 6.075, D. José Vaquerizo, p a 
sa a servir M onterrubio, m ixta (Sego
via), y el 8.101, D. Rafael Valle, se 
queda sin Escuela.

Al Maestro númei'o 5.729, D. Seve- 
riano Sanz, que aparece sin Escuela, 
se le adjudica la de Almonacid de Zor 
r ita  (Guadalajara), que reclama y le

(X)rresponde; al 6.464, D. Francisco 
González Sánchez, se le adjudica defi
nitivam ente la de Real de San Vicente 
(Toledo); al 9.400, D, E steban Rubio, 
se le adjudica la de H iguera de las 
Dueñas, u n ita ria  (Avila), y el 9.669, 
D. Antonio Gil, queda sin  Escuela.

Ai Maestro 8.782, D, Ju lián  Morales, 
se lé adjudica la Escuela que reclam a 
de B razatortas (Ciudad Reei), por ser 
la que le corresponde, quedando sin 
ella el 9.548, Sr. Soria, a quien se le 
adjudicó provisionalm ente.

Al 6.509, D. Manuel Márquez, se le 
adjudica la de B arcarrota (Badajoz); al 
11.226, D. Emilio Pinedo, se le destina 
a la do Almendral, desdoblada núm ero 
2, en la m ism a provincia,

Al núm ero 6.264, D. Abundio Díaz, 
se le adjudica la Escuela que reclam a 
de Marbella, aux ilia ría  desdoblada 
(Málaga), quedando sin efecto la p r i-  
ijnera propuesta a favor dcl Sr. Belón, 
porque este Maestro no servía Escue- 

al tiempo de solicitar. El núm ero 
6.164, D. José Pérez Requena, que re -  
i5iama las Escuelas de Carcelén (Alba
cete) y Miichamiel (Alicante), queda 
sin ningima, porque la p rim era  ya se 
ha dicho antes que está excluida del 
concurso y la segunda no se debe ad
jud icar porque vacó en 30 de Noviem
bre últim o.

Al núm ero 6.218, D. Modesto Ruf, 
se le adjudica la Escuela de Torre- 
grosa (Lérida), que reclam a, y  eV nú
m ero 9.221, D. E m ilio  Viguora, que
da sin Escuela. Al núm ero 6.414, don 
Em iliano Rivera, se lé destina a la 
de Galzadilla de T era (Zamora), y  el 
: núm ero 9.717; D. Eduardo Santiago, 
queda sin Escuela. Al núm ero 6.512, 
D. Manuel Penas, se le adjudica la  de 
Govelo-Lama, m ixta (Pontevedra), y 
el núm ero 11.193, D, Manuel Garba- 
llal, queda sin Escuela.

Al núm ero 7.699, D. Maximino Ca- 
nani, se le adjudica la segunda de las 
dos E l u d a s  que reclam a, o sea la 
de Galápagos, m ixta (G uadalajara), y 
el núm ero 9.398, D. Manuel Ama
do, queda sin  diclia Escuela, AI Maes
tro núm ero 7.280, D. José Alcalá, se le 
destina a la de Moreda (Granada), que 
reclam a y le corresponde. Al núm ero 
7.267, D. José López Ríos, se le ad ju 
dica la de Fuentecén (Burgos), que 
reclam a, y el 8.196, D. Albino Sastre, 
queda sin dicha Escuela.

Al núm ero 7.878, D. Francisco J i -  
mónoz Renedo, le corresponde la  E s
cuela que se le adjudica de Rágam a- 
Peñaranda (Salamanca), con arreglo  a 
la m ejora de puesto que le concede lá  
Real orden de 16 de D iciem bre ú lti
mo, y el núm ero 6,953, D. Eduardo 
de F erre r, queda sin Escuela* Al nú
mero 8.206, D. Simón Llorenz, qüte 
reclam a la de Ganíaviéja (Teruel), »e 
Ic adjudica^ quedando sin  dicha E s-
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■■cuela e l.núm ero  9.419, D, ífemaei Me
dina.

Al núm ero 8.994, D. Fernando B ar
cia, se le adjudica la Escuela de Pueii- 
teceso (Coruña), y el 9.02 ,̂  ̂ D. Juan 
'Peón, va destinado a Mañóii, segunda, 
(Coruña). Al núm ero 11.090, D. Angel 
Testal, se 4e adjudica la Escuela de 
Alia^ La Galera, anejo (Cáceres). Al. 
núm ero 1L2ÍT>, D, Antonio Ürispíri 
Bolís. se 1©'áestina a H iguera la Real, 
desdoblada, núm ero 2 (Badajoz). Al 
número 9.039, p .  Manuel Casarolia, se 
•le adjudica la Escuela de Doñas en 
Ooiidomar (PonttA/od'ra); ai .nüttnero 

:9,786, D. José Antonio Fernández, se 
M.0 destina a la  de B^3loveira, Villagarcía 
'de Arosa, m ixta (Pontevedra).

Al núm ero 11.171, D. Juan  Manuel 
'Rodríguez, so le adjudica la de Mou- 
riscado, Mnodáriz (Pontevedra), y ,el 
núm ero 11.592, D. José Ramón Ga- 
mallo, queda sin Escuela. Al núm ero 
9.265, I). Víctor Moreno, se le ad jud i- 

.̂ c.a la Escuela' de Serradilla, Sección 
graduada (Gáceres), que reclama, y el 
númerG i i ,008, D. Juan  García Sán
chez, queda sin Escuela. AI núm ero 
9.224, D, E nrique Santos y López, se 
le adjtidica ia Escuela de * La Solana, 
■auxiliaría (Ciudad Real), y el núm ero 
11.027, D. Juan  Pavón Párez, queda 
í5ín -Escuela^:

AI núm ero 9.599, D. Tomás Gallego, 
se le adjudica la  Escuela dé V illafran- 
ca del Cid {Castellón) : al núrn. 9.605, 
P . José María AHlIagrasa, se le ad ju 
dica la de Barrax, u n ita ria  (Alicante), 
y al 9.707, IX Mauricio Belmar, se le 

ad ju d ica  la Escuela de Mahora, Sec
ción graduada (Albacete): al núm ero 
9.203, D. Marcelo Hoyuela, se le ad
judica la Escuela do Vega de L iéba- 
na (Santander), y el i i .2 ú í, D. ATctor 
Pérez Crespo, queda sin Escuela.

AI núm ero 40.213, D. José María 
Justé, se le adjudica la Escuela m ix
ta de Laguna del xMarqiiesado (Cuen
ca), y al núm ero 10.271, D. Abelardo 
Banchez Vilar, se le adjudica la de 
Henarejo {Cuenca); ai núm ero 10.491, 
D. Andrés Gutiérrez, se le adjudica la 
Lscuela dé Castrillo de Valdoraúuey, 
m ixta (León), y el núm erp 10.828, don 
Timoteo Gómez, queda sin Escuela. Al 
íiúmei'o 10,523, D. José Salazar, so le 
adjudica la Escuela núm ero 2 de San- 
tiespíbao del P uerto  (Jaén), y el 
10,666, D, Julio Campos, queda sin 
Esü-iicla.

Al núm ero 10.553, D. Manuel üila, 
se Je adjudica la Escuela de Alias la 
Galera, anejo (Gáceres); al núm ero 
iL ú i Ir  P . Félix  López Galíndo, se le 
adjudica la auxiliaría  desdoblada de 
Zorita (Gáceres), donde coincidirá con 
su co.naqrte, la M aestra núm ero 10.553, 
y el núm ero lí.197, D. Eloy Mendoza,' 
queda sin Escuela; al núm ero 11 .174 , 
P?. Jiiap B^pUst^ Núñez, Je ad ju r

dica la Escuela mixta, -segunda, de 
Lam as (Lugo), y el Sr. López Pérez 
queda sin Escuela.

Al Maestro D. xintonio Jaiirés Con
de, a quien corresponde ol núiufiro 
10.990 bis, so le adjudica la Escuela 
de Torres Albanche (Jaén), que reola- 
ina; al núm ero 1.1.248, D. José Guirao 
Tej.ero, se lo adjudica la de B arrio- 
nuevo-H uéscar (Granada): al núm ero
11.357, D. Francisco, de P. Medinos, 
so le adjudica la aux iliaría  de IJm- 
brete (Sevilla); al í í .d í A, D. Manuel 
Lloreiite, se lo adjudica la auxiliaría  
•desdoblada do Airnoníe (Huelva); a don 
Leandro Alcjano, que íigura en la p ro 
puesta con un año y once días, se le 
adjudica ia otra auxiliaría  de Almontc 
(Huelva); a D. Fernando Molina, que 
figura con siete meses y diez días, se 
le adjudica la aux iliaría  desdoblada 
de Cumbres Mayores (Huelva), y a don 
Joaquín Yaldayo, que figura eon siete 
meses y dos días, queda sin Escuela.

Don P rim itivo  Ruiz Cortés, ingre
sado éii i,o de Mayo de 19Í7, le co- 
rresiponde y se le adjudica la Escuela 
de Val-Golada, m ixta fPonteyédra); 
al núm ero 11.-128, í). Vidal Lúeas 
Cuadrado,'s») lo adjudica la Ese-Üela de 
Dos Íglesia.s-Forcarey, ra íx ta ' (Ponte- 

I vedra), y el núm ero 14.569, D. Jesús 
Alonso Ríos, queda sin Escuela. Al 
número 11.887,'b .  Federico NeriG^e 
le adjudica la Escuela u n ita ria  del se
gundo d istrito  de Enciriaso'la (Huelva), 
y el mimero 1.1.485, D. José Guillén, 
queda sin Escuela.

Al núm ero 11.123, D. Antonio M ar
tínez González, se ie adjudica la E s
cuela m ixta, que reclama, de P iñera  
Morñi (Oviedo), y el núm ero 14.548, 
D. ílo ren tiíio  Arango, queda bíii E s
cuela.

Al núm ero 11.427, D. Podro Mijares, 
se ie adjudica la Escuela m ixta de L ei- 
riella, en Luarca (Oviedo); D. Em ilio 
A hurez Osorio, que fígura en la p ro 
puesta con un  año, un  mes y vein tiún  
días, 80 lo adjudica la de Busmente, 
Vllíadón (Oviedo), y el Maestro D. Juan  
Sáncíiez, que figura con cuatro mesés 
dé servicios, queda sin Ésciiela.

El Maestro D. Melchor López Botillo, 
ingresado el 1.® de Junio  de 4918, n ú 
mero 1.308 de las listas dei año 1915, 
va desíinádo a Lepe, A uxiliaría (Huel
va), y D. Alfredo Montilla, que ingrf3SÓ 
en Diciembre últim o, queda sin E s
cuela.

Al núm ero 8.682, D. Francisco F e r
nández Alvarez, le corresponde y se le 
adjudica la P7scuela m ixta de Serrapio 
Aller (Oviedo), y se exclüye, en cambio, 
al núm ero 6.594, D. Paulino Suárez, 
propuesto en principio para  dicha E s
cuela, porqué, según el parte  del Jefe 
de la Sección A dm inistrativa de Ovie
do, no lleva un  año er̂  la Escuela que 
hoy sim e, pór perm uta.

El Maestro D. Cándido Medina 
ingresado en lA de Junio de 
destinado a  la A uxiliaría núm ero 2 de’ 
Olveqa, en Cádiz, que le oorreaponde^ y  
el Maestro D, Juan  Lacoste queda dii» 
Escuela. , ■ . ■ - t '' -

A D. Antono Miserachs, ingresado en 
28 de Junio  de 1946, lé corresponde; con 
arreglo a la Real orden de 16 -d e D i-  
ciembre últim o, la Escuela que. sé I -̂ 
adjudica de G ranja de Escarpé (Léri^ 
da); el Maestro 8.165, D. José Lanati^ 
va destinado a Os de Balagmer líLéri^a),
Y e l  Maestro núm ero 9.244, D.. José-.A-lr 
sina, queda sin PIscueia. :

Al Ataestro D. José Rodríguésj Cua
que jo, ingresado por oposición;' 6%.=̂-4® 
do Abril de 1948, se le adjudica Ta 
Escuela dé Ríoseco, en GalvoS: de >RaHT 
din (Orense), por ser m ás an tiguO rq^ .
D. Teófilo Otero, propuesto e n .p r im if  
pió, y que queda sin Escuela. , . >* .

Él ALiestro 14.602, D. Manuel.Gonaá*- 
lez Ramos, queda excluido de )a .jpro;- 
puesta, porque la única Escuela -de 
Suevos, Baña (Coruña) que 8oBoita,;ha 
Sido incorporada al Estado y déol^radisi 
de nueva creación por Rea! orden, 
gún infornia el Jefe de la Seoftién A dt 
n iin istra tiva de P rim era Enseñaniaa'4f 
La Coruña, ,

Al núm ero 11.224, D. Ricardo Alvap 
rez, se le adjudica la Escuela m ixta' 
Pereira, en Trim p (Orense), que Koela^ 
ma. Al 44.253, D. Juan  de ia Cruz^^W*- 
zález, se le adjudica la  Escuela m ixta  ̂ 0  
Curra, Garnota (Coruña), y el JMíaeatr^ 
D. Antonio Seoane queda 
Y, por xHtimo, ai núm ero 44.454| ,,d ^  
Pablo M arrero, se le adjudica 
cuela de Guanaba (Canarias); al 
ro 6.269, D. Gabriel U riarte, 
judica la Escuela u n ita ria  de 
(Toledo), y al 6.339, D* Juan  
la de T iu rana (Lérida)/ f  ? ^

3A Que se tenga p o r  Tirme. y-- 
n itiva  la propuesta, antoé, 
de Maestros, en cuanto na^afectejSI I p  
modificaciones qué se d e te rm iiqan .^ 'e l 
apartado anterior, ... ^

'kX Que se desestimen, 
zones. que a cóntinuación p e  »^pre«3^, 
las instancias de los sig^^uienteé/^^-* 
tros: La del Sr. .Fernánde'z'vÁ bi^í^ 
núm ero 3.916, en cum plim ienio 
tíciilo 73 del Estatu to , I>a de los 
res Costa, Roigé, Sans, B aseg añ a .i M r  
sell, num eres 5.22B, 5.498,
10.745 y 10.790, respectivainéntí?^ 
que. la Escuela de V acari8as^3u^^ îs|^-'  ̂
citan está elim inada p o r Real 
9 del corriente, según se ha, 
constar en el prim er apartafk) ^
Real orden. ,

Las de los señores Sánqhez 
núm ero 9.449; Oya, irómerp.
Pérez Luque, antiguo interino;.
Porcel, in terino; Para, tam biéh 
curso de interfcqs; Huerta, y. 
antigíio interino, porque la
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solicitan ya ñgura adjudi-- 
Bíatfia dofm ít a  D. José Alcalá,
fiútíimí: general 7.280, preferente al ya 
•'Oitadb de los Maestros que reclaman.

Las de los señores Llin, núm. 10.849;
L inares, 11.044; Aracil, 11.260;

•Porte, antiguo interino, y Ramírez,
tad ib íéa  interino, porque la Escuela de ! puesto que ahora alegan.

den obedece a que las Escuelas que so
licitaron se han adjudicado a otroá 
Maestros do m ejor derecho.

Las de D. Paulino Bailo, D. F rancis
co Catalán, D. José María Sobils y don 
Juan  V ilalta Roca, por no haber hecho 
presente a  su tiempo la m ejora de

Motiora que solicitan se adjudicó defi- 
«litivamente a D. Mauricn Belmar, nú - 
tnero  9.707. '

del Sr. González Garrido, porque 
la Escueia de Liébana que reclam a co- 
rreÉ ^n d c , sogún antes se ha dicho, a 
i>. Marooío Eoyuela, núm ero general 

Las de los señores Govisa, núm e- 
;pí485; Puente, núm ero 7.709; G ar

cía Rodríguez, núm ero 6.170; López 
p ^ á n ,  antigua in terino; Plaza, tam - 
biéft in terino; Méndez, in terino ; Soniel, 
in teH ao; Tannargo, núm . 4.284; Mar- 
iíú  Rodríguez, antiguo in terino; G ran
de» procedente de oposición; Valero, an - 
tigtíd in terino ; Raenoe, in terino; Lobi- 
tto ,.in tei‘ino; Solano, tam bién in terino: 
©Uíllén, de oposición; Carrascosa, de 
oipdfidcióii; Lafont, antiguo in terino;

Río, tam bién in terino; Garrido, P e
chara; del concurso de D iciem bre ú lti-  
liio; Rivas, in terino; Torquem ada, in - 
té rido ; Fernández y G. de Moya, Cea, 

interino; Sánchez Villegas, iiú- 
fíiero 2r999;* Roe, García, Ju liá  y B lan- 
Cd» ^húmero 4.538; Guinea, núm. 4.703;

Fernández, núm ero 5.620; G i- 
tiflSécia' Minguijón, Moreno M artín, n ú -  

6 621; Forn, núm ero 7.673; F a -  
'rA ra n s  núm ero 9.160; Serra, 9.369; 
G arata Alvarez, 9.273; Fuente, 9.559; 
Ii6 rfiaiidez, 9.656; Pérez Lozano, 9.719; 

#.790; M onferrer, 41.460; García 
interino, y  Calvé, tam - 

iüiM  ifitelrinb,. porque' las Escuelas que 
reotam an liaui sido adjudicadas defini- 
tftiíiii>eRt6 a  Maestros de m ejor núm ero 

deíseoho p referen te  acreditado en

' 'Laá dé los señoree T orre Montiel, a n 
tiguo interino; Carreras, tam bién in te- 
r lá é ;  Diez del Amo, in terino ; xAlvarez 
‘k lrio , núm ero 11.208; Saado\ al, 11.097; 
lÉ n lnéz , 11.222; Alijalde, 11.371; Lo- 
éétííe, 11.463; Vicién, 6.489; Madrid 

antiguo in terino; Alfonso Ra- 
^  G é rtía  Izquierdo, Martínez Landel, 
tó ré itóo  dé la Torre, Goig, Soler B ro- 

Toríoea Revert, Vacilo Zaragoza, 
ftk rherá  Botella, Martínez Martínez, J i -  
ikéaéte Martínez, T orres García, D urá 

"^áreja, Poch y March, P a rra  Rebollo, 
Ráihqs Boix y Moras García, por soli- 

^éitar Escuelas no anunciadas o excluí- 
dáa <3tel concurso.

* %éíá de D. Ju lio  Suórez y D. Diego 
. por no concretar en sus p e ti-  

 ̂ diúnes y por haber solicitado en dis- 
‘f í i t ó  W r i íá  a la que ahora indican.

dé D. Évaristo  Roca y D. A rturo 
% íí4 fte , porque la om isión a que a lu -

¡

Las de los señores Gampóu Rico, V i- 
ilanueva Zamora, Carreto Casado, He
rre ra  Ramos, González Palacios, Castro 

¡ Navarro, Ruiz Resina, Pérez del Cerro, 
j M arín Morales, Muñoz Pérez, Chamorro 
j Merino, Forch y Carreras, por no coin- 
í cid ir loe extrem os que apuntan  en sus 
j reclam aciones con los que tenían con- 
I signados en sus prim eras reclam acio- 
I nes.

La de D. Angel Gómez Alonso, por 
no estafr certificada la hoja de serv i
cios que acompaña a su p rim era ins
tancia, figurando en la misma varias 
raspaduras. La de D. Rafael Pardos, 
con arreglo a la regla 4 .% le tra  xA), de 
la com ocatoria.

La de D. xAntonio González López, 
en cum plim iento del párrafo  2 .<> del 
artíoiiío 76 del Estatu to . La de don 

; Pedro Medel Alcocel, núm ero 10.893,
; por su form a irrespetuosa y la inexac- 
í titud  de las apreciaciones que consig- 
' na. La de D. Leonardo Caballer, de 
j acuerdo con el artículo 73 del E sta 

tuto. La de D. Teófilo Otero A’aleiras, 
porque la Escuela de Ríoseco, a la que 

; en ' p rinc ip io  se le destinaba, se ha 
j adjudicado definitivam ente a D. José 

Rodrígiiez Cuquejo, y la de Santa Ba- 
I ya, que hoy solicita, no figura en el 
: concurso.
I La de D. Miguel de la Casa, con 

arreglo al artículo del E statu to ; la 
i de D. Lázaro Blanco, porque se le 
I adjudica la que pedía con el núm ero 
I 14 de preferencia, sin  que tenga fiin - 
i dam enlo adjudicarle la que llevaba el 
j núm ero 20 de dicho orden, como hoy 
¿ pretende. La de D. ü lp iano  M artín de 
. la Maiio, porque no constaba en la 

Sección adm inistrativa el extremo que 
I alega fuera  de tiempo, porque solici- 
I tó voluntariam ente y  porque los h e - 
I chos relacionados con el Inspector de 
I Avila son ajenos al concurso, y debe 
I hacerlos presentes en instancia ap ar- 
J te para  proceder a lo que haya lugar.
I La de I). Miguel Escudero, por h a - 
¡ ber soliciíado en form a d istin ta  a la 
I p rev ista  en la convocatoria, cam bian- 
I tío él nom bre de la Escuela. La dé 
I don José Pérez Sánchez, por haberse 
I sustitu ido la Escuela de El Llano por 
, 1a de Trem añes, adjudicada definiti- 
I vam ente al núm ero 3.015. La dé don 
I .Ricardo G arrido Vidal, porque no p i-  
1 dió en su día la Escuela que hoy re -  
I clama. La de D, Gregorio Fernández 
I Estoban, porque la Escuela de Peleas 
I de A rriba está adjudicada al núm ero 
5 2.358, y la de Pcñaansente al reela-

mante, que tiene el núm ero posterir 
3.197, y, X)or último, las de D. José 
Guillén García y D. Diego A^allecillos, 
por ser contrarias a lo prevenido en 
los artículos 157 y 158 del E statuto.

5.0 Que los Jefes de las Secciones 
adm inistrativas de P rim era enseñanza 
y los Inspectores provinciales den 
cuenta inm ediata de los Maestros '’e- 
clarados incompatibles con las A uto
ridades y el vecindario que no estén 
comprendidos en la propuesta a los 
efectos de los oportunos nom bram ien
tos, con arreglo al artículo 131 del 
Estatuto.

6.0 Que a reserva de lo prevenido 
en el núm ero an terior se declaran de
siertas en el concurso las siguientes 
E scuelas:

Provincias de Canarias: Alagero,
Arugue, M azo-Figueorte, Tanque, San 
Sebastián y Valverdie; Gran Canaria, 
Haria, Ingenio.

7.<> Que la Dirección general de 
P rim era Enseñanza distribuya las ocho 
vacantes indicadas al tu rno  que co
rresponda cuando convenga al buen 
servicio.

Que las Secciones adm in istra
tivas de P rim era  enseñanza de las 
provincias donde hoy sirven los Maes
tros propuestos, diligencien los t í 
tulos de éstos y expidan los traslados 
de sus nom bram ientos, con la adver
tencia de que deberán posesionarse de 
las nuevas Escuelas el día i.® de Sep- 
tiem pre próximo.

9.0 Que a su vez los Jefes de las 
Beccíones adm inistrativas de las p ro 
vincias a . las que se destinan los 
Maestros propuestos, com uniquen a las 
respectivas Jun tas locales los oportu 
nos nombramientos, previniéndolas de 
la obligación en que se encuentran 
de dar posesión a los interesados en 
la citada fecha de l.« de Septiem bre 
próximo, sin necesidad de que en los 
títulos se consigne el cese en la an 
terio r Escuela, con arreglo al artículo 
88 del E statu to ; y

10. Que se declare ultim ado y r e 
suelto el concurso general de Maestros 
dél corriente año, a los fines del a r 
tículo 84 del precitado E sta tu to  del 
Magisterio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
26 de Julio de 1919.

PRADO Y PALACIO
Señor D irector general de P rim era  en 

señanza.

limo. B r.: En cum plim iento de lo 
dispuesto en el artículo l.<> de la ley 
de 27 de Julio  de 1918,

S. M. el Rfa' (q. D. g.) se ha serv i- 
dó declarar jubilado, por haber cum**
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plido la edad reglam entaria, con el 
iiaber que por clasificación le corres
ponda, a  D. Antonio Amorós Botella, 
Profesor de térm ino de la Escuela de 
A rtes y Oficios de Algeciras.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y efectos. Dios g u ar
de a  V. I. muchos años. M á#id , 28 de 
Ju lio  de 1919.

PRiVDO Y PALACIO
Señor Subsecretario de este M inis

terio.

limo. S r ,: Con arreglo al tu rno  de 
antigüedad establecido por el a r tícu 
lo 5.® del Reglamento de 7 de Septiem 
bre de 1918, dictado para  ejecución de 
la ley de 22 de Julio del mismo año,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien ascender a A uxiliar de segunda 
clase de este M inisterio, afecto al In s
titu to  general y técnico de Tarragona, 
con el sueldo anual de 2.000 pese
tas, vacante por no haber tom ado po
sesión D. Domingo Yidal, al Auxiliar 
tercero, D. L uis Leal Sogorb, por no 
haberla aceptado los que le preceden 
en el Escalafón.

De Real orden lo digo a Y. I. para  
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 29 de Julio  de 1919.

PRADO Y PALACIO 

Señor Subsecretario de esto Ministerk).

m O S I B U O  DE FO H ENrO

guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
7 de Julio de 1919.

OSSORÍO
Señor D irector general do Obras P u 

blicas.

RKALES ORDENES
limo. S r .: S. M. el Rey  (q. D. g.), de 

acuerdo con el Consejo de Ministros, 
h a  tenido a bien disponer se ejecu
ten  por el sistem a de Adm inistración 
las obras de la carre tera  de N onduer- 
mas a la de Albacete a Cartagena, p ro 
vincia de Murcia, por su presupuesto 
de 148.002,04 pesetas.

De Real orden lo digo a Y. I. para  
m  conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
7 de Julio  de 1919.

OSSORIO

Señor D irector general de Obras P ú 
blicas.

limo. S r .: S. M. el Rey  (q. D. g.), de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
ha tenido a bien disponer se ejecu
ten  por el sistem a de Adm inistración 
las obras del trozo quinto de la c a rre 
tera de Peña flor a la de Fiienteove- 
ju n a  al Castillo de las Guardas, p ro - 
vibcia de Sevilla, por su presupuesto 
de pesetas 229.250,53.

De Real orden lo digo a Y. I. para  
su Gonoeimiento v demás efectos. Dios

ADiffiSTMCIOH G EN im

SUBSECRETARIA
SECCIÓN DE COMSRGiq

El Diario Oficial de la República 
francesa publica en su núm ero de 13 
del actual el siguiente decreto in te r
m in isteria l,'de  fecha 7 de los corrien 
tes:

“Artículo 1.® Queda derogada, a p a r
tir del 13 de Julio de 1919; con la r e 
serva prevista en el artículo 2.^ la p ro 
hibición de im portar todas la,s m er
cancías que quedaban citadas en el 
decreto de 13 de Junio  último, con ex
cepción de las enum eradas en la re la 
ción aneja al presente decreto.

I Sin embargo, salvo lo convenido en 
I ^acuerdos especmles, la im portación de 
I los vinos no podrá efectuarse vinás 

que por ios puertos del Atlántico, Ga- 
i nal de la Mancha y m ar del Norte.

, Artículo 2 ° La disposición del p á 
rra fo  prim ero del anterior artículo no 
se aplica a las m ercancías originarias 
o procedentes de los países de Europa 
comprendidos en la ta rifa  general. T o
das las im portaciones de" mercancías 
orig inarias procedentes de estos p,aí- 
S0S quedan sometidas a una au to riza
ción especial.

Relación aneja que se d ía .
Número del Arancel, Ex. 16: Carnes 

.conservadas por un procedim iento f r i 
gorífico.
 ̂ Idem Ex. 68: Trigo espelta y com u

ña (en grano y harinai).
Idem Ex. 84: Mosto de véndimia^.
Idem Ex. 170 te r .: Mistelas.
Idem Ex. 171: Nonos de licor v de 

imitación.
Idem Ex. 173 b is: Yinos de pasas y 

todas las demás bebidas no expresadas.
Idem Ex. 315: Medicamentos com

puestos: aguas destiladas alcohólicas.
Idem Ex. 461: Papel de periódicos.
Idem Ex. 580: A rm as de guerra  r e 

glam entarias portá tiles  y las usadas en 
el extranjero  (fusiles y carabinas).

Idem Ex. 581: Armas do comercio.
Idem Ex. 586: Cartuchos.
Idem Ex. 586: Proyectiles.
Lo que se hace público para, cono

cim iento general. Madrid, 28 de Julio  
de 1919.—El Subsecretario. Emilio de 
Palacios.

sado, na tu ra l de Barcelona; falleció en 
Matoziños (Oporto) el 2Ó de Mayo 

‘de 1919. ^
Máítrid, 28 de Julio de 1919. — El 

Subsecretario. E. de Palacios. '

El Consulado de España en Santia
go de Cuba par-ticipa a e s te ’ M iniste- 
trio el fallecim iento de los súbditos 
españoles María B. Vázquez, de tre in 
ta y un años, na tu ra l de Y illrfeí^^ai 
'(Lugo), casada con Manuel Yaldés, 
h ija  de José y de M aría; Manuel Yal
dés Ulloa, de veinticinco años,, casa
do con María B. Y ázquezC adalina, 
na tu ra l ,de Segán (Lugo), hijo dé Ro
sendo y de E lv ira; José Alonso Pérez, 
de diez y seis años, so ltero,-naturái de 
Coaña (Oviedo), hijo  db José' y ‘de 
TerevSa.; ■ ■ ,

Falljecimienitos ocuA'ridos a bord)o( 
del vapor español “B arcelona”.

Madrid, 29 de Julio de 1919.—B1 
Subsecretario. E. de Palacios.

El Consulado de España en Santiá- 
go de Cuba partic ipa  a este M iniste
rio el falleci-miento de los súbditos 
españoles Juan  Garbia García, de cin
cuenta años, m áestró de o b ras ,, n a tu 
ra l de Paraleda (Pontevedra), casado 
con Filom ena Neira, e hijo de José  y  
de Rosa; Manuel Vázquez Rey, de diez 
y nueve años, soltero, jornalero, n^^ 
tu ral de Arbás (Córuña), hijo de/Luis 
y de María; Carmen González Y arelá, 
natural de Caridélaria (Lligo), de-diez 
y seis meses, h ija  de Ramiro y de .06'- 
gierosa; Angel Rodlríguez Pum arada, 
de diez y nueve años, na tu ra l de Valle 
(Oviedo)V hijo de P rim itiv a .’ * -

Falliecimientos ocurridos á  bor“d|?l 
del vapor “ Barcelona” . :

Madrid^ 29 de Julio  de 49í 9.t--B,1 
Subsecretario. E. de Palacios.

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Oporto p a r
ticipa a  este M inisterio el fallecim ien
to de los súbdito  ̂ españoles José L u- 
quiños Ban Martín, de veinticuatro 
años, soltero, cocinero, na tu ra l de San 
Salvador (Pontevedra); falleció en 
Oporto el 10 de Octubre de 1918; Do
mingo Otero Rosas, de setenta y cuatro 
años, casado, sirviente, natiira í de San 
Martiño de Áris (SaiPiágo de Gompos- 
te la ) ; falleció en Oposto el 17 de E ne
ró de 1919; Jtiah Cañals T arrats, de 
tre in ta  y  trc á  áños^ conumuante, ea-

E1 Consulado de España en Santia-v 
go de Cuba partic ipa a este, M.inisfé- . 
rio  el fallecim iento dé los súbditos 
españoles Juan  M artínez Rodt'ígüé^ 
fíe cuaren ta  y dos años,v casado,- nato-^ 
ra l de B arro (Pontevedra), h ijo .de 
rledonio y de M artina; Manuel Pito 
Rivera, de diez y siete ‘añós, ábltéro, 
/natural de Sades (Goruña), h ijo  de Vi- ' 
•cente y do Carmen; Esperanza Yilon >
1 López, , de tre in ta  añtOá» c a s a ^  r 
Leonardo Rodríguez, n a tu ra l ‘ de 
grada (Lugo). ; ' ’/ ''

Falieciraiéhtos ocurridos - a-bófdo‘del * 
vapor español “B arcelona”.. . v ; p vv 

Madrid, 29 de Ju lio  ,de 19Í9.^IM ,,| 
Bubsecretarió, E. de Palacíps. .. .. . 7

m iI S r B B W  M  «lA CTA  T J C S K C U

SUBSECRETARIA '' /tV ’¡ '
r.n (;I Juzgado de prim era 

de L orra se halla vacante, po í deftlíi- 
ción de D. Miguel García Alarcóh, la 
p 1 aza de M éd ico forense y de. 1 a pri-, . 
sión preventiva, de categoría úe té r -  
mino, que debe proveerse por trasla-r 
ción, conforme a  lo prevenido en eu 
artículo 1.0 del Real decre to ' de 29\ 
de Julio de 1915. • - :

Los solicitantes dirig irán  sus ins-
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tancias al Presidente de la Audiencia 
te rrito ria l de Albacete, por conducto 
del Juez el partido  en que presten  
sus servicios, dentro dol plazd de t i e n 
ta días naturales, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a 
c e t a  DE Ma d r i d .

Madrid, 30 de Julio de 1919. -^-El 
Subsecretario, José Martínez Acacio.

DmEÜClOm GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO
Desde la fech a  de la  co n voca to ria  

p a ra  oposiciones a N o ta ría s  d e te r
m in ad as v a c a n te s  en el te r r i to r io  de 
la A udiencia de Z aragoza, pub licada  
en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  de 6 de 
A bril próxim o p asad o  h a s ta  el día 
22 del c o rrie n te  m es en que te rm i
nó  el ú ltim o  e je rc ic io  de las  m is 
m as, h a n  co rresp o n d id o  a  e s te  t u r 
no de oposición  y Colegio las s i
g u ien tes  v a c a n te s :

Naval, d is tr i to  de B a rb a s tro , 
H uesa, ídem  de M ontalbán . 
M onroyo, ídoin de Y a ld e rio b re s . 
G am porre ils , ídem  de T a m a rite . 
M osqueruela , ídem  de M ora do Hu- 

h ie los.
ü sed , ídem  de D aroca .
V illarluengo, ídem  de A liaga.
Y debiendo ad ic io n a rse  las ex p re

sad as v a c a n te s  a la s  ocho a n u n c ia 
das en  d ich a  conv o ca to ria , seg ú n  se 
co n sig n a  en  ésta , se pone en cono
c im ien to  de ios señ o re s  o p o sito res  
a fln de que p u ed an  an tep o n er! is, 
in te rc a la r la s  o p o sp o n e rla s  a ' las 
que te n g a n  so lic ita d a s ; p e ro  s in  que 
de n in g ú n  m odo deban  a l te ra r  e l 
o rden  de la s  ú ltim a s  n i in tro d u c ir  
en  su  p r im e ra  so lic itu d  o tra s  m o
dificaciones.
■ L os señ o res  o p o sito re s  d eb erán  

h ace r d ich a  petic ión  m ed ian te  in s 
tan c ia  p re se n ta d a  en  e s ta  D irección  
gen era l en  el p lazo de diez d ías n a 
tu ra le s , a c o n ta r  desde el siguu^nto 
al de la  pu b licac ió n  de este  a n u n 
cio en la G a c e t a ,

M adrid, 28 de Ju lio  de 1919.—El 
D irector general, P. S., El Subdirector,
S. Carrasco V Bánohez.

tículo traitóitorio del Real decreto de 
6 de Noviembre del año últim o (/Ha
rto Oficial núm ero 255, páginas 1.710 
y 1.7Í1).

Madrid, 23 de Julio de 1919.— El 
D irector general de Navegación y Pes
ca m arítim a, Augusto D urán y Gottes.

PESETAS

4.800,00

DIRECCION GENERAL DE I
ADUANAS I

Funcionarios del Cuerpo de Aduanas, |
ascendidos en turno de elección. |
P o r Real o rden  de e s ta  fecha  h a  | 

sido ascend ido  a la  e sca la  inm e- i 
d ia ta  su p e rio r  do las  de su  oatego- | 
r ía , en  tu rn o  de elección, p o r oou- | 
p a r  el n ú m ero  1 de los fu n c io n a - I 
rios de su clase, el Oñcial segundo \ 
del Cuerpo de Aduanas, D. Justo Gó- j 
mez M allo. I

Lo que se p u b lica  en e s te  lu g a r, | 
cum pliendo  lo d isp u es to  en  el a r -  |  
tícu lo  19 del v ig en te  R eg lam ento   ̂
del m encionado  G uerpo.

M adrid, 30 de Ju lio  de 1919.—El 
D irec to r g en era l, P. S., M axim ino 
F. Luanco.

3.200.00

3.200,00

DIRECCION GENERAL 
DE LA DEUDA Y CLASES PASIVAS
Relación de las declaracianes de dere
chos pasivos hechos durante la p rim e

ra quincena de Julio de 1919.

3.000,00

PESETAS

JUBÍLAGIONES

DSRjECOCION GENERAL DE NAVE^
OACSON Y PESCA tüARSTlMA
Habiendo qmedado vacante la plaza 

«ie P erito  Arqueador de la Comandan
cia de M arina de Santander, por Real 
orden de 15 de Julio  del corriente año, 
se saca a cóncurso la plaza de Perito  
rnspector de dicha Comandancia, con 
arreglo a lo dispuesto en el a r 
tículo transito rio  del Real decreto de 
6 de Noviembre del año últim o (Dia
rio Oficial núm ero 255, páginas 1.710 
y 1.711).

Madrid, 23 de Julio de 1919,— El 
Director general de Navegación y Pes
ca m arítim a, Augusto D urán y Gottes,

Habiendo quedado vacante la plaza 
de P erito  A rqueador de la Gomandan- 
cia de M arina de Valencia, por Real 
orden de 15 de Ju n io  del corriente año, 
se saca a concurso la plaza do Perito  
Inspector de dicha Comandancia, con 
arr^eglo a  lo dispue^sto en el a r-

D. Miguel Bobadiila y Sa
man! ego, Presidente de la 
Audiencia te rrito ria l de 
Pam plona. Se le declara 
con derecho al haber p a 
sivo anual de 10.000 pe
setas, m áxim un que au 
toriza la disposición 15 
de la ley de P resupues
tos de 1835, por Lo
groño ..............    10.000,00

D. Restiíutí> E stirado y Be- 
iiito, Magistrado de la 
Audiencia te rrito ria l de 
Pamplona. Se le declara 
con derecho al haber p a 
sivo anual de 9.600 pese
tas, 4/5 de 12.000, por
Madrid  ...........     9.600,00

D. E nrique González y Ga
ñ id o , Registrador de la 
Propiedad de p r i m e r a  
clase de Zaragoza. Be le 
declara con derecho al 
haber pasivo anual de 
8.000 p e s e ta s ,  4/5 de
10.000, por M adrid  8.000,00

D. Ignacio Dublé Barceló,
Catedrático de Francéa 
de la Escuela de In ten 
dentes M e rc a n ti le s  de 
Barcelona. Se le declara 
con derecho al haber p a 
sivo anual de 7.200 pe
setas, 3/5 de 12.000 pe
setas, por B arcelona  7.200,00

Doña Amalia I g l e s i a G a r 
cía, Profesora num eraria  
de la Escuela Normal Su
perio r de M aestras de Sa
lamanca, Se la declara con 

I derecho al haber pasivo ,
anual de 4,800 peaeias, i  ^

4 /0  de 6.000 pesetas, por
Salam anca ................. .

D. Angel M iranda P ardere- 
ra, Registrador de la P ro 
piedad, de tercera clase, 
de Fraga. So le deolara 
con derecho al haber pa- 
vSivo anual de 3.800 p e 
setas, 4/5 de 4.750, por
Huesca  ........................  3.800,00

I). José Ruiz Alguacil, Ofi
cial segundo en la Teso- 
r  e r  í ü  de Hacienda de 
Burgos. Se le declara con 
derecho al haber passivo 
anual de 3.200 pe.setas,
4/5 de 4.000, por B u r
gos .................. .....................

D. Francisco de Paula Ro- 
m e r o  y Alonso, Oficial 
prim ero do la Secretaría 
de la Facultad de Medi
cina de la Universidad de 
Sevilla. Se le declara con 
derecho al haber pasivo 
anual de 3.2u0 pesetav de

g 4.000, por Sevilla .
I D. Ensebio Olivere'^ Gil, Ga- 
I tedrático num erario  de la 
i Escuela Profesional de 
I Comercio de Alicante. Se 
I le declara con derecha ai 
I haber pasivo anual de 
I 3.000 p e s e ta s ,  2/5 de
I 7.500, por A licante,...........
I D. León Conde M arroquí 11,
I Oficial segundo de la So-
I cre ta ría  de la ü n iv e rs i-
I dad do Valladolid. Se le.
I deolara con derecho al h a - 
I ber pasivo anual de pe- 
1 setas 2.400, 4/5 de 3.000,
I por Valladolid .................. 2.400,00
I D. F lorentino  V il la n u e v a  
I Olmedo, Oficial tercero 
I de A dm inistración civil 
I en el M inisterio de Ins- 
I trucción Pública. Se le
I declara con derecho al
I haber pasivo anual do
I 2.000 p e s e ta s ,  4/5 de
I 3.000, por Salamanca.....
I D. Mauricio G o n z a l o  y 
I Atienza, escribiente de la 
I Escuela Normal Central
I de Maestros. Se le decla-
I ra  con derecho ai haber
I pasivo anual de 1.200 pe- 
I setas, 4/5 de 1.500, por
I Soria ......................... ........ .
i D. Eugenio García Iraola,
I A uxiliar num erario  del
I ínistituto de Oviedo. Se
I le declara eun derecho al
I h ab er pasivo anual de
I 1.500 ptas., 3/5 de 2.500,
I por Oviedo ......... ................
I D. Balbino G utiérrez V ida-
I les, Cabo del Guei'po de
I Seguridad. Se le declara
I con derecho al haber p a -
I sivo anual de 1.125 pe-
I setas, 3/5 de 1.875, por
 ̂ Madrid ............... ........

D .-E duardo  Mussot y Ro
dríguez, Oficial cuarto  á 
extinguir, A u x i l i a r  se
gundo del M inisterio 
Instrucción Pública. vSe 
le declara con derecho al 
haber pasivo anual de pe
setas . 800, 2/5 de 2.ÓOO, 
por Badajoz .....

2.009,00

1.200,09

1.500,00

1.126,00

800,00

Im portan las jubilaciones... 64.625,00
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FENSI0 HÉ8 RKMUNERiTORIAS

P , Juan  Eisoolar y Canta- 
lejo. Médico titu lai' de 
Olombradas (Segovia). Se 
le declara con derecho a 
la pensión de 1.100 pe- 
v^eias anuales, por Real 
orden del M inisterio de 
la Gobernación, de 21 de 
Gibril do 1919, por S43- 
govia ....................... ..........
PENSIONES DEL TESORO

Doña M argarita Fune^' y 
Oalar/sa, viuda, huérfaii?i= 
de D. Luis, Magistrado 
que filé de la Audiencia 
de Zaragoza. Se la decla
ra con derecho a  la pen
sión vitalicia del Tesoro 
de 2.125 pesetas, por Ma- 
Madrid  ..... ............. ...........
PENSIONES DE MONTEPIO

Doña María Josefa Bedinx 
y Naranjo, viuda de don 
E nrique Gabadera y Aya- 
la, Presidente de la Au
diencia provincial de Las 
Palmas, jubilado. Se la 
declara con derecho a la 
pensión de Montepío de 
Mlniisterios, por Madrid,
de  .......................

Doña Ju lia  Alonso F e rn án 
dez, viud^ de D. L ucia
no G isbert Hoel, Cate
drático del In stitu to  de 
Córdoba. So la declara 
con derecho a la pensión 
de Montepío de Oíicinas,
por Córdoba, de................

Doña Ana M aría Escobar 
Escribá, viuda de d o n  
Adolfo Rey Escobar, Ofi
cial de tercera  clase que 
fué de Hacienda. Be la 
declara con derecho a la 
pensión de Montepío de 
Oñcinas, por Madrid, de 

Doña Asunción López Gon-  ̂
zález, viuda de D. Do
mingo M artín y Martín, 
Juez de p rim era  instan 
cia. Se la declara con d e 
recho a la  pensión de 
Montepío de Ofioinae, por
Avila, dé ...... ...........

Doña Juana Cesárea Muñoz 
láquiérdo, viuda dé don 
Val entíii Poli itero y R i- 
véd, A uxiliar facultativo 
de Minas. Sé la declara 
con derecho a la pensión 
de Montepío de Oñcinas,
por Madrid, de . .. . . .: .

Doña María del P ilar Do
lores Cenarro y Forniés, 
huérfana de D. Gregorio, 
Registrador de la P ropie
dad que fué, jubilado. Se 
la  declara con derecho a 
la pensión de Móntepío de 
Oñcinas, por Z a ra g o z a ,
de ..........

Doña María de la Concep 
ción del Río Rojas, h u é r
fana de D. Eduardo, Jefe 
de Adm inistración de 3.“ 
clase que fué de , Hacien
da. Se la declara con de
recho a suceder a su m a- 

í dre» doña M aría del He- 
mar A Maldonado, en 
el d isfru te  de la pensión

1.100,00

2.125,00

1.500,00

625,00

825,00

1.125,00

1.250,00

1.250,00

PESETAS

de Montepío de Oíicinas,
por Valladolid, de  í . 500,00

Doña Anastasia Q u in te ro  
Barriuso, doña María de 

la Concepción H u e r ta s  
Criado y doña María de 
los Dolores, D. Teofanes 
y doña Alaría del Carmen 
iíu e rta s  Quintano, viuda 
ía prim era y huérfanos 
los demás dé D. Teofanes 
Huertas, Oílcial de cuar
ta  clase a extinguir del 
Cuerpo general de Admi
nistración de la Hacienda • 
piiblica. Se le'  ̂ declara 
con derecho a la pensión 
de Montepío de Oficinas,
por Burgos, de   375,00

Doña Adela Baez Perito, 
huérfana de I). Manuel,
Oficial d e  quinta ciase que 
fué de Hacienda. Se la de
clara con derecho a la 
pensión d e  Montepío de 
Oíicinas, por Huelva, d e  375,00 

Doña María del Rosario Ca
rrasqu illa  y Rodríguez, 
viuda, huérfana de don 
J o s é ,  Oficdai de cuarta  
clase de Hacienda. Be la  
declara con derecho a su 
ceder a su madre, doña 
Amalia Rodríguez Ojeda, 
en el disfru to  de la pen
sión de Montepío de Oñ
cinas, por Sevilla, de  500,00

Doña Amalia Riba Balta, 
viuda de D. Enrique Ja -  - 
v ier Vidal y Valenciano,
Catedrático de la Escuela 
de Intendentes de Barce
lona. Be la declara con 
derecho a la pensión de 
Montepío de Oficinas, por
Barcelona, d e ..   1.625,00

Doña Paula Laborda e Ibá- 
ñez, huérfana  de d o n  
Eduardo, Jefe de Nego
ciado de p rim era  oíase 
que fué de Hacienda. Se 
la declara con derecho a 

:Já pensión de Montopío 
~ d e ' Oficinas, por Avila, 
de 625,00

Doña María y doña M atil
de D íaz-Saníos y M artí
nez, huérfanas de D. E n 
rique, Oficial de cuarta  
clase que fué de Hacien
da. Se las declara con de
recho a -suceder a su m a- 
m adre, doña V íc to r  i n a  
Martínez Ibáñez, en el 
d isfru te  de la pensión de 
Montepío de Oíicinas, por 
Madrid, de..  —  ......  500,00

Doña G regoria E c h a r  he 
Sánchez, v iuda de don 
T rifón Pacheco y 'P a lo 
mo, Jefe de A dm inistra
ción de tercera clase, J e 
fe superior de prim era 
clase del Cuerpo de P r i
siones, jubilado. Se la de
c lara  con derecho a la 
pensión de Montepío de 
Oficinas, por Navarra, de 1.500,00

Doña E lisa Arroyo y Vea- 
Murguía, viuda, d e , don 

. Em iuo Pascual y 
H errero ,♦ A yudan te . p r i 
mero de Obras phblicaa 
Se lá declara Goñ dere-^ 
cho a  la penáión dé Mon- ^

PESETAS

tcpío de Correos, p o r
Madrid, de.................... ...  i . 425,00

Doña Josefa Rosa Santos, 
v iuda de D. José Félix 
L uján  Sánchez, Torrero 
mayor de faros, jubilado. :
Be la declara con dere
cho a la pensión de Mon
tepío de Correos, por A li
cante, dé................................ 750,00

Doña Luz y doña M aría 
Urech y  González, h u é r- 
f a n  a s de D. Eduai'do 
Urech y Miralles, Inspec
tor general dei Cuerpo 
de Telégrafos. Se las de
clara con dertNího a suce
der a su madre, doña J u a 
na González Castro, en la 
pensión de Aíontepío de
Corifeos, por Madrid, de 2.500,00

Im portan las pensiones de 
MqiRtepíos ....................   18.250,00

REMUNERATORIAS f

Doña Teresa Hernández y 
Hernández, viuda de don 
Roberto F e r n á n d e z  de 
Cuevas Acebal, M éd ico  
fallecido de epidem ia. Se 
la declara con derecho a 
la pensión rem uneratoria,
por Salamanca, de .   1.100,00

Doña E nriqueta  Mauro F a l
ces, viuda de D. Ju lián  
G rim án de Ursa, Aíédico 
fallecido de epidemia. Se 
la declara con derecho a 
la pensión rem uneratoria,
por Segovia, de..................  1.000,00

Doña Eufem ia Iglesias G ar
cía, viuda de D. A rturo 
Juárez, Médico fallecido 
de epidemia. Se la decla
ra  con derecho a la pen
sión rem uneratoria, por 
Salamanca, d e .  ......... 1.100,00

Im portan  las pensiones r e 
m unerato rias ...............   3.200,00

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Josefa Arrabal y  Du
que, viuda de D. F ra n 
cisco Hoyo Aljaina, orde
nanza de la A dm inistra
ción de Propiedades e 
Im puestos de Córdoba. Se 
la declara con derecho a 
dos mesadas de superv i
vencia al respecto de p e
setas anuales 1.250, por
Jaén  ..............     208,32

Doña Manuela Guillén A ni
do, viuda de D. André.s 
Pérez Bayo, vigilante de 
p rim era  clase del Cuer
po de Vigilancia. Se la 
declara c o n  derecho a 
dos mesadas do superv i
vencia, ai respecto de p e 
setas anuales 1.800, por
Coruña  .................  300,00

Doña R estitu ía San José 
-Expósito, viuda de don 

B altasar Lozana Lajo, o r
denanza de la Adminis
tración de Propiedades e 
Im puestos de Valladolid.
Se la declara con dere
cho a dos mesadas de su 
pervivencia al respecto de
1.250 pesetas anuales, por 
Valladolid  ..............  208,32
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PESETAS

Doña Magdalena P a s c u a l  
Puerta, v iuda de D. P e
dro Torneo Benedito, as
p iran te  de prim era clase 
de la Audiencia te rr ito 
ria l de Burgos. Se la de
clara con derecho a dos 
mesada^s de superviven
cia al respecto de 1.250 
pesetas anuales, por B u r
gos ........................................

Doña Josefa Valdés F onte- 
la, viuda de D. Andrés 
Campos Rodríguez, orde
nanza de prim era clase 
del Cuerpo de Telégrafos. 
Se la  declara con derecho 
a dos mesadas de super
vivencia, al respecto de 
1.500 pesetas anuales, por 
Corulla .................................

Doña Elisa Tapia López, 
viuda de D. Manuel Cano 
Castillo, guardia de se
gunda clase del Cuerpo de 
Seguridad. Se la declara 
con derecho a dos m esa
das de supei"\dvencia, al 
respecto de 1.500 pesetas 
anuales, por Santander..,.

im portan las mesadas de 
supervivencia p p r  u n a 
so'la vez ........... ...................

PENSÍOVEB DE GRACIA 
DE AI3 ÍADEN

Doña Vicenta Q uintana P i
zarroso, viuda de D. ü l -  
piano Franc isco Chame- 
ro, obrero de Almadén. 
Be la declara con dere
cho de pensión de gracia 
de 0,50 pesetas diarias, 
por Ciudad Real.............. .

Doña ü rb an a  Torres Mora, 
viuda de D. Dionisio Po- 
I o n i o  Gi l  Hernández, 
obrero de Almadén. Se la 
declara con derecho a la 
pensión de gracia de Al
madén de 0,50 pesetas 
diarias, por Ciudad Réal.

Doña M aiiricia Barbo Rivet, 
v iuda de D. Marcelino 
Dueñas Morale-, obrero 
de Almadén. Be la declara 
con dei'eoho a la pensión 
de gracia de Alxnadén de 
0,50 pesetas diarias, por 
Ciudad Real........................

208,32

250,00 ¡

DIRECOSON QEIMERñL DE LO OON» 
TSI^OIOSO DEL ESTADO

Vista la instancia presentada por 
D. Santos Carrera y otros, como P a 
tronos de la Obra P ía “Esquíela de la 
Srigrada F am ilia”, fundada por doña 
Teresa Rábado y García, a favor de 
los pueblos de Soto de Gampoo y A r- 
güoso, en solicitud de exención del 
im puesto de personaos jurídicas.

Re->sultando que al expediente se han 
unido los docum entos siguientes:

1.0 E scritu ra  do fundación otorga
da por la señorita doña Teresa Rábago 
García en Santander, a .23 de Septiem 
b re  de 1909, ante el Notario D. B er
nardo Ortiz Diez.

2.° Real orden de clasificación del 
M inisterio de la Gobernación de fe- 
c iia 31 Mayo de 1910, declarándola co- 
mo de beneficencia particu lar. 4

3.  ̂ Relación de bienes, consisten- 
te.s en 70.000 pesetas en títu los de la

■ Su

de exención del impuesto que gTava íos 
bienes de las personas ju r íd ic a  y

Resuliando que al expediente se nan 
unido los documentos siguientes;

1."' Real orden dé 25 de Abril de 
1918, del M inisterio de la Goberna
ción, ciasificaiido como de beneficen
cia p a rticu la r esta Fundación, c-on- 
firmando en el Patronato a la Congre
gación del Apóstol San Pedro do Pres
bíteros naturales de Madrid, con la 
obligación de rend ir cuentas y p resu 
puestos al Protectorado,

2.*’ Testam ento otorgado por el 
D. Pedro de Espinosa en esta Gorfe, 
en 6 de Diciem bre de 1656, an te el E s
cribano D. Agustín dé Montoya.

Codioilo del mismo señor o to r
gado tam bién en esta Corte el 30 de 
Mayo de 1659, ante el Escribano don 
Juan  de Torres.

4.  ̂ Copia del presupuesto anual de 
iugrésos y gastos de la Fundación, en 
]a que como bienes aparece la ins-

Deuda perpetua in terior, j n  la  du - eripción de 9.759,46 péselas de capi-
ciirscil del Banco de España en San ingi*eso líquido de 312,30

250.0-0

1.424,96 .

182,50 I

182,50

182,50

Im portan  las pensiones de
gracia de Almadén  547,50

HHSUMKN
Im portan  las jubilaciones... 61.625,00 
Idem  las pensiones rem u 

nera to rias ................    1.100,00
Idem las del Tesoro   2.125,00
Idem  las de M ontepíos  18.250,00
Idem las rem unerato rias..,. 3.200,00
Idem las mesadas de su 

pervivencia .................   1.424.96
Idem  las pensiones de g ra 

cia de A lm adén  ......  547,50

T o t a l   88.272,46

tander, depositados el 15 de Diciern 
bre de 1909.

Resultando que del examen de los 
documentos relacionados aparece la 
voluntad de la fundadora en la c láu 
sula p rim era de la escritura, que dice 
a sí:

■‘uSe establece, constituye y funda, 
en el pueblo df̂ - Soto de Gampoo una 
Obra P ía  Escuela Católica gratu ita , con 
carácter de perpetua, para los varo
nes hijos de los vecinos de Soto y Ar- 
gíieso, de cualquier edad que sean, 
desate la en que puedan valerse por 
sí mismos, para  que asistan a dicha 
Escuela y reciban en ella la educación 
o instrucción convenientes.”

Considerando que por el artículo 
de la ley de 24 de Diciembre de 

1912 se declaró la exención de loa bie
nes que de una manera directa e in - 
.meíiiata, sin interposición de personas 
í o hallen afectos o adscritos a la_ rea
lización de un  objeto benéfico de loa 
enumerados en el artículo 2.® del Real 
decreto de 14 de Marzo de 1899, siem 
pre que en él se empleen directamen
te los bienes mismos o sus rentas o 
p roductos:

Considerando que en la fundación 
de la sfiñorita Rábago García, por es
ta r los bienes adscritos a la enseñan
za g ra tu ita  en la Escuela prim aria, que 
funda éon la advocación de la Sagrada 
Fam ilia, se realiza el fin benéfico en 
sentido estricto, y se cumple la condi
ción indicada.

La Dirección General de lo Gonten- 
cioscí, en v irtud  de la delegación con- 
.^erida por el M inisterio en Real orden 
ele 21 de Octubre de 1913, acuerda 
declarar la exención de la Fundación 
citada en cuanto al im puesto de per- 
■onas jurídicas, conform é a la ley c i-  
lada: sin derecho a devolución díe lo 
que tuviere pagado por dicho im pues- 
fo, si no acredita reclam ación en plazo.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 15 de Julio de 1919.—El D i
rector general, F. Marín.
Señor Delegado de Hacienda de San

tander.

Madrid, 28 de Julio  de 1919.—El 
D irector general, M. Díaz Gómez.

Vista la instancia presentada por 
I). Carlos Rivadenira y García Ibáñez, 
como Capellán Mayor del Hospital y  
Congregación de San Pedrq^Apó&tol de
señores Presbíteros seculares naturales 
de Madrid, en nombre de la Fundación 
de D. Pedro de Espinosa, en solicitud

pesetas, que se invierten  en las aten- 
cioiies de la m ism a Fundación.

Uesultando que D. Pedro de E sp i
nosa, en su testam ento y codioilo, fu n 
dó una m em oria de ini^as y ordenó 
una limosna en la siguiente form a: 

'Ttem ; es mi voluntad que la dicha 
Congregación tenga obligación de dar 
de la dicha renta,^ti'einta y tres reales 
p ara  que el Capellán Mayor los re -  
jjarta, por su propia persona, entrí) 
jjobres nnuidigantes, porque me enco
m ienden a Dios; y la restan te  c a n ti
dad que sobrase de los dichos ciento 
y diez ducados de ren ta  en cada un año, 
ias dejo a la Congregación <ie naturales 
para  vSu gasto, las cuales fundo en re n 
ta perpe tua .”

R ec itan d o  que de la relación de 
bienes aparece un  ingresu por esta 
fundación de 3i2,30 pesetas, d istribu - 
véndose en las cargas de la m isma y 
dejando un  sobrante para  la C o n ^ e- 
gación de 50,8^ pesetas.

Resultando que por acuerdo de esta 
Dirección de 21 de Noviembre de 1913, 
cu expediente núm ero 10 cié 1911, se 
declaró la  exención del im puesto de 
personas jurídicas, a los bienes del 
Hospital y Congregación de Presbíte
ros seculares naturales de Madrid-; y 
que en cuanto a las fundaciones p a r 
ticulares, que la  Congregación de 
Sacerdotes m aturales de Madrid adm i
n istra , no puede otorgarse el mismo 
beneficio en tanto ño se solicite indi
vidualmente para cada uno de eltoe, 
en la form a y con los requisitos pre
venidos por el párrafo  noveno, articu
lo 193 del Reglamento de 20 de *\bril 
dé 1911, cuyo acuerdo ha originado 
este expedien te:

Considerando que la ley de 24 de 
Diciembre de 1912, artículo 1.®, apar
tado F, declara exentos los bienes que 
do una m anera directa e inmediata, 
sin interposición de personas, se h a- 
Ren a f e c t o s  o adscritos a la realiza- 

I ción de un  objeto benéfico de ios enu- 
I inerados en el artículo 2.® del P.eal do- 
I (‘reto de 14 de Marzo de 1899, siempre 
I que en él se empleen directamente 
i los bienes nifismos o sus ren tas o p ro- 
I ductos: .

Considerando que de la aplicación 
de este artículo a la Fundación do 
D. Pedro de Espinosa, se deduce que 
sólo pueden obtoner la exención dei 
Gnpuesto los 33 reales o sean 8,25 p e
setas que el fundador destina a H- 
mosnas y las 50,82 peeetaá qfiia como
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de la Fundación se dféetina

a la mi^ma Congregación reclainante, 
por cí:>tar declarada exenta en el ek-f 
pediente citado; no pudiendo alean* 
zar el beneflcio a los productos díe la
jm tTípí’ión que se destinan a m isas y 
dem ás sufragios,

I>a Dirección General de lo Conten* 
cioso, en v iríud  de la delegación con
ferida por el M inisterio en Real orden 
ae 2i de Octubre de 1913, acuerda 
declarar la exención del impuesto dé 
nereonas ju ríd icas a la Fundación de 
1). Pedro Espinosa, por ios bienes ads
critos a limosnas a pobres y a la Cen
ar ila c ió n  reclam ante, sin derecho ,a 
devolución de las cantidades que hur 
biera pagado por el impuesto, si nd 
acredita reclam ación en plazo.

Dios guarde a V. muchos años.-— 
Madrid, 11 de Julio de 1919.—El D i- 
ffM’tvOr general, F. Marín.
Señor D. Garlos Rivadeneira y García 

Ibáñez, Capellán Mayor del Hospital 
y Congregación do San Pedro Após
to l do ■señores Presbíteros, seculares 
naturales do Madrid.

llS a iíS I®  lili i ;J  S S B £ lS A Ü I® i

fMncurso especial de traslado para  
proveer la plaza de D irectora de la 
Escuela graduada de niñas de L ina
res (Jaén,

E sta Direcoión general ha acordado 
nom brar, con carácter definitivo^ para  
dicha plaza a doña Josefa Mái‘q^ez 
Mesa, con el sueldo personal que le 
corresponde y los emolumentos anejos 
a la repetida plaza.

Lo digo a V, S. para  su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a Y. S. 
miíohos años. Madrid, 26 de Julio de 
1919.—El Director general, P. A., Za- 
bala.
Señor Jefe de la Sección adm inistra

tiva de P rim era enseñanza de Jaén.

DfPIE€€iQi1i GEIViEML DE ñ M i »  
WASTRñmOM  ,

E s ta  D irección  g en era l de A dm i
n is tra c ió n  h a  acordado  que se a n u n 
cien, po r el té rm in o  de tre in ta  d ías, 
descon tados los festivos, conform e 
a  los a rtícu lo s  18 y 19 del R eg la 
m ento  de 3 de A bril de 1919, la s . 
v acan te s  que a c o n tin u ac ió n  se r e 
lac ionan , ad v irtiendo  a los so lic i
ta n te s  que den tro  dei c itado  plazo 
deben p re s e n ta r  su s  so lic itudes, as- 
.ríg idas a e s ta  D irección, j  a c re d ita r  
la.s condiciones que en el expresado  
R eglam ento  se señ a lan , p re s e n ta n 
do, adem ás, su  h o ja  de serv ic ios y  
la ju stific ac ió n  de los m érito s  que 
aleguen, s in  cuya ju stificac ió n  no 
se rá n  c u rsa d a s  las in s ta n c ia s  que 
p re se n te n :

C o n tad u ría  del A yuntam ieji.to de 
La G aro lina ( J a é n ) , v acan te  p o r fa -  
ilec im ien to  del que la desem peñaba, 
y do tada  con  el sueldo de 4.ÓOO p e 
se ta s .

Idem  id. id. de P o rc u n a  (JaeRy» 
por h a b e r te rm in ad o  la licencia  ^|ue 
se le concedió, y do tad a  con el su e l
do do 3.000 p e se ta s .
. Idem  id. id. de R oqueña (Y areñ- 

o ia), po r no h a b e rse  posesio n ad o  
el nom brado , y do tad a  con. el su e l
do de 3.000 p ese ta s .

M adrid, 31 de Ju lio  de 1919.— Ê1 
rium ctor g en era l, José Éstóvez.

H abiendo sido nom brado  -D. ; Jo sé  
R odríguez Ronco C ontador de fo n 
dos m u n ic ip a les  del A yun tam ien to  
'de J-̂ a Gorufxa, se pub lica , conform o 
prev iene el R eg lam ento  de 3 de 
Abril ú ltim o .

M adrid, 31 de Ju lio  de 1919.—El 
D irec to r g en era l, Jo sé  E stévez.

■ V . . .

m m O O tO N  GENERAL DE PR1EIE« 
RA ENSEÑANZA y

,Nó háiífediQ^é^ p̂  ̂ reclama
ción, alguna centra la propuesta del

DSRECaON GENERAL DE BELLAS
♦ ARTES
Excm o. S r . : E n  el expediente de 

co n cu rso  p a ra  la  p ro v is ió n  de las 
p lazas v acan te s  ex is ten tes  en los 
E stab lec im ien to s  de p ro v in c ias  del 
C uerpo facu lta tiv o  de A rchiveros, 
B ib lio teca rio s  y A rqueólogos y so 
b re  aco p lam ien to  de su  p e rso n a l en 
M adrid com o trá m ite  previo  al con
cu rso  que h a  de convocarse  p a ra  
c u b rir  las p lazas que re su lte n  v a 
cantes en esta Corte, todo ello con 
sujeción^ a la  nueva p la n til la  y r e 
g las  d ic tad as p a ra  su  m e jo r cu m 
plim iento del repetido Cuerpo, apro
bad a  por Real orden de 19 de Abril 
último,

E s ta  D irección  g enera l, de co n 
fo rm id ad  con el d ic tam en  em itido  
ace rca  del p a r t ic u la r  p o r la J u n ta  
fa c u lta tiv a  de A rchivos, B ib lio tecas 
y M useos, h a  ten ido  a b ien  re so lv e r:

Que D. P edro  B u rrie l y G arc ía  de 
P o lav ie ja  sea  destin ad o  al A rchivo 
g en e ra l de S im an cas; que D. L uis 
X im énez de E m b u n  y G antín  lo sea 
al A rchivo de H acienda de H uesca; 
que D. R afael R ag a  M iñana lo sea  
al A rchivo . de S im a n c a s ; que don 
L u is G arc ía  Rives lo sea  al A rchivo 
re g io n a l de G alic ia ; que D. F e rn á n  
do Vez y P re llezo  lo sea  al x^irchivo 
de H acienda de B a rce lo n a ; que don 
Je s ú s  M artínez y F e rra n d o  lo sea  al 
A rchivo de H acienda de G ero n a ; que 
D. J e s ú s  Gomín y S agúes lo sea  ál 
A rchivo de H acienda de Z am o ra ; 
que D. A m allo H u arte  y E chen ique 
lo sea  a la  B ib lio teca  U n iv e rs ita r ia  
de S an tiag o ; que D .,Jo sé  M ontoto y 
González de la Hoyuela lo sea a la B i-’ 
blioteca provincial de Cádiz; que don 
Francisco Cervera y Jiménez Alfaro lO' 
sea al Museo Arqueológico de Cádiz; 
que D. Antonio Alcalá Wenceslada lo  
sea al Archivo de Hacienda de Huelvá; 
que D. Jo sé  Muñoz L ló ren te  lo sea 
al A rchivo de H acienda de Gádiz; 
que D. Em ilio Mochalez y Tauriz lo 
sea  a  la  B ib lio teca  de F a rm a c ia  de 
esta Corte; que D. José María Me 
O nís y Sánchez lo sea  a la B ib lio- 
tecá  N acional; que D. E udosiq  V arón 
y  V allejo  lo sea: al A rchivo H istó rico  
N acional, y que D. M anuel P érez  
Búa lo sea a la Biblioteca Nacional.

Lo que digo a V. E. p a ra  su  co 
n o c im ien to  y dem ás e f ^ to s .  Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
28 de Ju lio  de 19í9.-r-^M. Berilliure.
Señor Jefe Supéridr del Guérpo F acü l- 

ta tiv o  de A rchiveros, B ib lio teca 
rio s  y  A rqueólogos.

SUBSSORETAIUA
! S. M. el Rey (q. D. g.) ha  ten i
do a  b ien  conceder a  D; F rancisco  
J a y ie r  Ruiz, A ux iliar te rce ro  de la 
S e c re ta r ía  de este  M inisterio , , n n  
m es de p ró rro g a ^ 'e in  sueldo a lg u 
no, a la  licenc ia  que p o r en fe rm o  
le fué concedida p o r Real o rden  de 
27 de Ju n io  ú ltim o , de acuerdo  con  
lo d isp u esto  en  el a rtícu lo  33 del 
R eg lam ento  p a ra  e jecución  de la  
ley de 22 de JuMo de 1918.

De Real o rden  com un icada  lo digo 
a V. S. para  su conocimiento y d e 
más efectos. Dios guarde a V. S. m u
chos años. Madrid, 31 de Julio de 1919. 
El Subsecretario, Gálvez Cañero.
Señor O rdenador do pagos de este  

M inisterio .

U m m O lO ñ  GENERAL DE‘ OBRAS 
PyBLB€AS

SERVICIO GENTÍl.\L HIDPAULfGO
En v irtud  de lo acordado por Real 

orden de 17 del corriente se abre in 
formación pública sobre el proyecto 
de encauzjamiento del río Hornija, en 
San Román de la Hornija, provincia 
de Valladolid, señalando un plazo de 
tre in ta  días, a p a r tir  de la publica
ción dé este anuncio en la G a c e t a  de 
Ma d r id , para  que puedan reclam ar 
contra el mismo cuantos se conside
ren  perjudicados, a cuyo efecto' el 

proyecto estará de manifiesto du ran 
te el mismo plazo ien el Síerv.ieio 
Central Hidráulico, situado eñ Madrid, 
en el Ministerio do Fomento, y en las 
oficinas de la Divisióti hidráulica del 
Duero, en Valladolid. Las reclam acio
nes han de presentarse en el Gobierno 
civil de la provincia de Valladolid.

D urante el período de información 
deberá el Ayuntam iento de San Ro
m án de la Hornija, en unión de los 
Vocales asociados y en sesión ex tra
o rd inaria  convocada a tal fin, acordar 
y form alizar los auxilios necesarios 

I  pa ra  la ejecución de las obras, com- 
I prom etiéndose a la entrega previa de 
 ̂ los terrenos precisos para  las mismas, 

y además al abono del 25 por 100 que 
expresa el artículo 22 de la ley de 7 
de Julio de 1911, que será satisfecho, 
pagando mensualmeiite, al tiempo de 
la construcción y como garan tía  p res
c rita  por la ley, el 10 por 100 del im 
porte de las obras ejecutadas, y el 15 
por 100 restan te en anualidades igua
les, o en otro caso, a aceptar un re 
cargo sobre la contribución te r r i to 
rial, cuyo repartim iento  deberá ser 
hecho por el A yuntam iento, tam bién 
durante el período de inform aeión 
pública, en form a tal, que en el plazo 
de veinte años quede abonado el total 
im porte del auxHio. De no ser cum 
plidas en su totalidad estas condicio
nes relacionadas con los auxilios, no 
podrá darse principio  a las obras.

Los datos esenciales del proyecto se 
detallan en la siguiente .
Nota extracto 'para la ihfprniación.

E l proyecto del eticauzamiento del 
río H ornija desde la* raya divisoria 
del térm ino m unicipal de Pedresa del 
Rey con el de San Román de lá H or
n ija  hasta; s u  confluencia con el B a- 
joz', tiene una  longitud de * 9.166,921 
rojétros, estando com prendidas estas
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obras oq ei térm ino m unicipal del se
gundo de los pueblos citados.

Este proyecto se ha dividid# en dos 
trozos, comprendiendo el prim ero hasr 
ta  el púenté  qué da páso al camino 
vecinal de San Román a Toro, con una 
longitud de 4.831,06 m etros; el segun
do com prende desde el final dcl p r i 
m ero hasta  su confluencia con el Ba- 
joz, con una longitud de 4.335,86.

Él trazado del encausam iento que 
se proyecta seguirá on. lípeas genera
les el cauce actual del río  Hornija, 
suavizando las c an 'a s  muy p ro n u n 
ciadas que éste tiené en algunos pu n 
tos de au recorrido, a excepción del 
trozo comprendido entre el puente deí 
Camino de Toro, y el desagüe del Mo
lino de Ahajo, que se separa el t r a 
zado del cauce actual del río, p a ra  
m archar por la vaguada del A'allc. 
Este trozo es el épmprendido en tre  loe 
perfiles transversales núm eros 67 y 78 
del plano general.

La sección tran-s\w sal de este en- 
cauzam iento se rá  de form a trapecial, 
abadenada en la solera, y estará lim i
tado por dos malecones, separados 
lo suficiente para  que dejen libro una 
sección capaz de dar paso por ella a 
las  m áxim as avenidas.

Las principales obras de fábrica 
que este proyecto comprende son dos 
presas vertederos, una en él perfil 
núm ero 43 y la otra en el núm ero 68 , 
y un puente de horm igón arm ado pará 
el camino de Las Bodegas, suprim ién
dose los saltos que aparecen en al p ro 
yecto, según lo ordena Ta Real orden 
lecha  17 de Ju lio  del corrien te  año. i

P a ra  el desagüe en el río de los | 
arroyos que a él afluyen, se proyectan ¡ 
las obras de fábrica y encauzam ien- | 
tos parciales necesarios al objeto. , |

Madrid, 30 de Julio  de 1 9 i9 .~ E l \ 
D irector general, P. A., Gelabert.

AQOAS

Exam inado el expedí ente incoado

tor ei Ayuiiamienlo de Poza de la 
al al objéLo de transfo rm ar los sal

ios de agua de cinco molinos h a rin e 
ros pertenecientes a los propios de la 
vida, en un solo sallo, y con el caudal 
de 100 liíros segundo u tilizar la 
energía resu ltan te  en la producción 
de electricidad, con destino al alum 
brado público y privado de la villa e 
industrias públicas y privadas;

Resultando que tram itíido el expe
diente e inserto  el aDuiício correspon
diente en el BoU tín Oficial de la p ro 
vincia de 27 de Febrero  de 1918, se 

...presentó iiii escrito de o,po.sición fir,-. 
mado por un  vecino de OntamÍR, que 
fu.é contestado por el Alcalde de Poza 
<Je. la Sal a  nombre dcl Ayunínraiento 
peticionario ;

Resultando que la Je fa tu ra  de Obras 
públicas informav en sentido favora
ble y  propone las coníiicionea , \mvk 
a rreg le  a las cuales puede otorgarse la 
concesión solicitada; y con el an terio r 
in fo rm e  se m u e s tra n  de acuerdo  el 
C onsejo  p rov inc ia l, D ipu tac ión  y Go
b ie rn o  civil do la  p ro v in c ia ;

R esu ltan d o  que el co rre sp o n d ien te  
p royec to  ap a rece  firm ado p o r el P e 
r i to  m ecán ico  e le c tr ic is ta  D. S a tu r 
n in o  G ü in ea ;

R esu ltan d o  que enviado  el expe
d ie n te  a l C onsejo  de O bras púb licas 
m fo rm a  que no puede c o n tin u a r  la  
tra m ita c ió n  del exped ien te  s in  que

el p royecio  e s té  au to rizad o  p o r fa 
cu lta tiv o  que te n g a  co m petenc ia  ofi
c ia l y  se su b san en  las  deficiencias de 
no aco m p añ a r la  cart»'i de pago del 
im porte  del 1 p o r 100  del p re su p ü e s -  
to de la s  o b ras  en dom inio público, 
a s í com o las ta r ifa s , y  p a ra  esto  se 
devolvió el expediente al G o b ern a
d o r;

C onsiderando  qué h a n  sido s u b s a 
n ad as todas las deficiencias s e ñ a la 
das 3̂  au to rizad o  ei p royecto  p o r fa 
cu lta tiv o  com peten te ,

8 . M. el Rey (q. IX g.) ha ienido a 
bien otorgar al Á yantainiento de Poza, 
do la Sal la coneeaión solicitada para  
I ransform ar los saltos de cinco m oli
nos harineros de los propios de aquella 
villa en un  salto con destino a la p ro 
ducción de energía eléctrica, con su je
ción a las condiciones siguientes:

1 .* Se autoriza al Ajnmta.miei^to de 
Poza de la Sai para  que haga la tra n s 
ferencia del salto de aguas en el m a
nantial ‘"Peña del Gallo”, en term ino 
de dicha villa, reuniendo en uno solo 
los de cinco molinos y dedicándole a la 
producción de energía eléctrica coií su 
jeción ál proyécto firmado en Burgos a 
31 de Marzo de 1919 por e l Ingeniero 
don M. de Aguinaga.

2 .* Esta autorización no rcprosenta 
modificación en el derecho al uso de las 
aguas del citado m anantial a favor del 
Ayuntamiento, iii entorpecerá la ac
ción que se pueda interponer contra la 
propiedad de los cinco molinos y  el 
Bubsiguienie derecho al uso de* las 
aguas.

3.“ Las obras se ejecu tarán  bajo la 
inspección de la Je fa tu ra  de Obras p ú 
blicas en la provincia, a la cual se de
berá dar cuenta del día en que em pie- 
cien y term inen, no pudieiido ser pues
tas en explotación sin que hayan sido 
recibidas por la misma.

4.® Las obras darán  principio a los 
seis mesea de notificada ia concesión, y 
estarán  term inadas en el plazo de dos 
años, a contar de la m ism a fecha.

5.® Todos los gastos que ocasionen 
la inspección y recepción de las obras 
serán de cuenta del A yuntam iento de 
Poza de la Sal.

6 .® E sta concesión se otorga salvo 
el derecho de propiedad y  sin perjuicio 
de tercero.

Y habiendo aceptado el A yuntam ien
to peticionario las condiciones an te
riores y presentado la póliza de 100 pe
setas, que queda inutilizada en el ex
pediente, de Real orden-com unicada lo 
participo a V. B. para  su conocimien
to, el del Ayuntam iento interesado y 
efectos consiguientes, con publicación 
en el Boletin Oficial de esa provincia. 
Dios gufde a V. B. muchos añas. 
Madrid, 22 de Julio  de 1919.~EÍ D i
rector general, S. Cuervo.
Señor ílobernador civil de Burgos.

Yisto el expfKiienle promovido por 
I). Miguel Hernández Nójera solicitan
do autorización p ara  constru ir obras de 
defensa, contra el río Guadalquivir, eti 
la finca de su propiedad denominada 

Cortijo de Calonge” ;
Resultando que se ha tram itado el 

expediente con arreglo  a las disposicio
nes vigentes y d u ran te  el período in - 
form ativo no se presentó ninguna re 
clamación;

Vistas laa disposiciones vigentes en 
estaTnaieriac * *

Considerando que hau inform ado fa -  
A 'oHbiemente la Je fa tu ra  de Obrás p ú 
blicas, Consejo y Comisión provincial y 
Ju n ta  provincial de Sanidad, m anifes- 
tándo que las obras proyectadas por el 
Br. Hernández no causan perjuicio a 
tercero ni a  la salubridad pública;

Considerando qiie el artículo 52 de la 
ley de Aguas de 1879 dice que los due-: 
ños de predios lindantes con cauces 
públicos tienen libertad de poner de
fensas contra las aguas en sus respec
tivas m árgenes;

Resultando que D. Miguel Hernández 
Nójera, contestando a la coinunicación 
en la qiie se le transm itían  las coudi- 
cionesL, hace observaciones a la p rim e
r a  y s e s u d a ;

Resultando que duran te  el plazo 
transcurrido  en la tram itación del ex
pediento ha aum entado la zona de a ta 
que del río, por lo que se hace neoeea- 
rio anipliar ias obra^ comprendiendo 
toda ia parte  atacada;

Considerando que puede ser p resen
tado y aprobado por la Je fak ira  de 
Obras públicas duran te la ejecucón de 
las obras eí proyecto que comprenda 
toda esta nueva zona;

Considerando que resu lta  realm ente 
corto el plazo señalado p a ra  la ejecu
ción de las obras, porque gran parte  del 
año no se podrá trab a ja r en ellas,

S. M. el Rey (q. D. g.), conform án
dose con lo propuesto por la Dirección 
general de Obras públicas, de acuerdo 
en lo esencial con el Consejo de las 
mismas, ha tenido a  bien otorgar a don 
Miguel Hernández Nájera la au to riza
ción solicitada para  efectuar obras de 

I defensa contra el G uadalquivir en la 
finca “Cortijo de Galonge”, de su p ro 
piedad, en térm ino de Palm a del Río 
(Córdoba), con arreglo a las condicio
nes siguientes:

1.® Las obras se ejecu tarán  con 
arreglo al proyecto presentado suscrito 
por el Ingeniero D, Demetrio Caro, p u 
diéndose extender las obras de defensa 
a toda aquella zona que por nuevas 
socavaciones se considere neoesaríEi, 
p rev ia  la aprobación del proyecto y r e 
planteo de las m ism as por eí In q u ie ro  
Jefe de Obras públicas o Ingeniero en 
quien delegue.

2 .® Las obras deber/in quedar te r 
m inadas en el plazo de dos años, a con
ta r  desde el día en que se publique en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  la concesión.

3 /  Tanto al comienzo de las obras 
como a su term inación deberá el con- 
e^vSioiiario dar cuenta a la Je fa tu ra  de 
Obras públicas y som eter aquéllas du
ran te  su construcción a  la vigilancia e 
inspección de dicha Je fa tu ra  o de los 
subalternos en quienes delegue.

4.® El concesionario deberá quedar 
obligada a haofír en las obras cuantas 
modificaciones se le ordenen por la 
A dm inistración por causa de interés 
general o en beneficio del Estado.

5.® E sta concesión se entiende he
cha a, títu lo  precario, sin perju icio  de 
tercero y salvo el derecho de propie
dad, debiendo cesar por causa de u ti l i
dad y  conveniencia pública si lo dispu
siese Ja Superioridad, sin que el conce
sionario tenga por esto derecho a in 
demnización de ninguna clase.

6 .* Be cum plirán las leyes de P ro 
tección a la industria  nacional,-Contra
to y Accidentes del trabajo.

7.‘ La falta  de cum plím iénto de 
cualquiera de estas condicíonesTievará 
consigo la caducidad de la concesión.

Y habiendo aceptado el peticionario
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condciones anteriores y presentado 

la póliza de 1(KÍ pesetas, que queda in-* 
u tilizada en el expediente, de orden del 
Sr. Ministro lo comunico a V. S. para  
su conocmiento, el del interesado y 
éfec/íos cónsiguientés, con publicación 
en Boletín OficiM  de esa provincia. 
Dios guarde a V. B. muchos años. Ma
drid, 22 de Julio de 1919,—El D irector 
general, S. Guervo.
Señor Gobernador civil de Córdoba.

V ista la instancia presentada por 
D. Fernando NicoMs Puy, en su nom 
bre y como apoderado de su madre, 
doña V irginiá Puy, y de sus herm a
nos, los cónyuges doña María NkkDlás 
y D. Manuel Áranda, doña Natividad 
Nicolás y D. Carlos González y de 
doña Carmen Ni<x)lás Puy, en súplica 
de que por este M inisterio se declare 
que los derechos que, dim anantes del 
expediente de aprovecham iento de 
aguas del río  Gállego, correspondían 
a D. A rturo Nicolás Gracia, sean tran s
feridos a  sus herederos; declarar a 
tpdos ellos subrogados en este expe
diente, reconocer la personalidad en 
él p a ra  lo sucesivo, y tener por acep
tadlas las condiciones que se le im 
ponen para  otorgar la concesión del 
aprovecham iento:

Resultando que el concesionario don 
A rturo  Nicolás Gracia falleció el 17 
de Mayo próximo pasado :

Resultando que, por. v irtud  de te s
tam ento otorgado en 31 de Diciembre 
de 1915 y de la ley, todos los dere
chos que de este expediente pudieran  
derivarse en favor de D. A rturo Ni
colás corresponden a su viuda, como 
partíc ipe en la Sociedad conyugal, y 
sus cuatro h ijos:

Resultando que, según com unica
ción del Gobernador de Zaragoza, para  
justificar el peticionario su calidad de 
heredero y m andatario de los demás 
copartícipes exhibió en aquel Gobier
no civil certificación de defunción de 
D. A rturo Nicolás Gracia, expedida 
en 14 de Junio de 1919; escritu ra  de 
testam ento otorgada en 31 de D iciem 
bre de 1915, y poder extendido a su 
favor en 20 de Junio  próxim o pasado: 

Resultando que los citados herede
ros se com prom eten a pagar en su día 
los derechos reales y demás im pues
tos que deben satisfacer por este apro 
vechamiento, al hacer las adjudica
ciones te s tam en ta ria s :

Resultando que el peticionario cons
tituyó el deposito del 1 por 100 dei 
im porte de las obras que afectan al 
dominio público, requisito  que se h a 
b ía  conceptuado como previo para  el 
otorgam iento de lá concesión : 

Resultando que por Real orden de 
13 de Febrero últim o, fundándose en 
el Real decreto de 5 de Septiem bre 
de 1918, por tra ta rse  de u n  aprove
cham iento que p roducirá  una potencia 
de 10.000 caballos, se declaraban las 
obras de u tilidad  pública p a ra  los 
efectos de la expropiación forzosa, por 
cuya razón puede aplazarse el deslin
de del dominio público p a ra  rea lizar
lo duran te  la ejecución de las obras, 
no como trám ite  previo al comienzo 
de las m ism as:

Teniendo en cuenta lo prescrito  por 
la Real orden de 21 de Mayo últim o 
por lo que so refiere al cambio de 
redacción de determ inadas condicio
nes de la concesión,

; , 8. M. el Rey (q. D. g.); lia  tenido 
a:;bien acceder a lo solicitado; acor

dar lá  transferencia, considerando en 
lo sucesivo a los citados herederos 
subrogados a D. A rturo Nicolás G ra
cia en sus derechos y obligaciones 
en este expediente; considerar acep
tadas las condiciones y otorgar la 
concesión definitiva a nombre de doña 
V irginia Puy, viuda de D. A rturo Nico
lás Gracia, como partícipe en la so
ciedad conyugal y sus cuatro h ijos 
D . Fernando, dofía María, doña Na
tividad y doña Carmen, con sujeción 
a las condiciones siguientes:

1.“ La concesión se entiende lim t- 
tada al caudal de 15.000 litros de 
agua por segundo, siem pre que Jo s  
lleve el río Gállego y sean sobrantes 

p  no, derivados de óMe por el Sindi
cato de Establecim iento de la acequia 
de Cam arera o Claudeclans, m ediante 
la presa de este Sindicáto, p ara  cuya

^.utilización ha sido autorizado por la 
Ju n ta  general del mismo Sindicato. El 
desnivel concedido entre la tom a y el 
desagüe es de 39,70 metros.

2.* Las obras se ejecutarán, salvo 
las modificaciones consignadas en es
tas condiciones, con arreglo al p ro 
yecto que sirve de base a la petición, 
redactado y suscrito  por D. Juan  B. 
ü r ia r te  y bajo la inspección de la J e 
fa tu ra  de Obras públicas de Zaragoza, 
que cuidará del exacto cum plim iento 
de las condiciones que a la concesión 
se impongan, pudiéndose in troducir 
en aquél las modificaciones de detallo 
que las circunstancias locales acon
sejen o que sean precisas p ara  ga
ra n tir  los intereses de los particu lares 
o corporaciones a las que la concesión 
pud iera  afectar.

3.® La coronación de la presa r e 
crecida del Sindicato de Cam arera que
dará en todos sus puntos un m etro y 
tre in ta  y  cinco centím etros más baja 
de la plataform a dei m uro de ribera  
existente en la m argen izquierda del 
río  Gállego, en las proxim idades de 
la m ism a presa.

4.® El depósito que ha de ejecu
tarse  p ara  la tom a fie agua del S in
dicato de Cam arera v del aprovecha
m iento que se solicita, se establecerá 
en form a que no se pueda verifioogí- 
la  tom a del nuevo aprovechamienüís 
sin que el Sindicato derive el caiyial 
á  que tiene derecho preferente, de
biendo, la disposición que se adopte, 
ser previam ente aprobada por la J e 
fa tu ra  de Obras públicas de la p ro 
vincia.

5.® Antes de comenzar las obras se 
procederá a su replanteo por el Inge
niero  que desim e la Je fa tu ra  de Obras 
públicas de la provincia entre los 
afectos a  sus servicios, debiéndose le 
van tar acta de esta operación, en la 
que constará haber quedado señalado 
a la a ltu ra  debida el enrase de la 
coronación de la presa y el emplaza
m iento de la casa de m áquinas.

6.® Las obras deberán dar comien- 
*¿0 dentro do dos años, contados des
de la fecha en que se publique la 
concesión en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y 
habrán  de quedar term inadas en el 
de seis años, a contar desde la m is
ma fecha, debiendo el concesionario 
dar cuenta  a la Je fa tu ra  de Obras p ú 
blicas de la provincia de la fecha en 
que se comiencen y term inen las obras, 
a los efectos de la  inspección v re 
conocimiento final. Los gastos oe /re 
planteo e inspección v reconocimiento 
final serán de cuenta del concesio
nario.

7 /  En la concesión »e entenderán 
incluidos los terrenos de dominio pú

blico que hayan de ocuparse con las 
obras de la presa, canales de conduc
ción, conducción forzosa, casa de má-« 
quinas y cuantos sean necesarios para  
cum plim entar lo dispuesto en la con
dición undécima.

8.® La concesión se entenderá h e 
cha, sin perju icio  de los derechos del 
Sindicato de Riegos, del pantano de 
la Peña y R ie ^ s  del Alto Aragón, o 
de sus derechonabientes, al agua que 
d iscurra  por el cauco dé la presa <te 
Camarera, sobre la que d iscurriría , 
a no ex istir ésta.

D entro del plazo de un  año, a p a r
tir  de la publicación de ésta conce
sión en la G a c e t a  d b  M a d r id ,  el con
cesionario p resen tará  a la aprobación 
de las Je fa tu ras de la Begunda D ivi
sión de ferrocarriles, Comisión de loe 

Alerrocarriles transpirenaicos y Direo- 
ción de los Riegos del Alto Aragón, 
los proyectos detallados de cruces del 
canal proyectado con el ferrocarril 
de Zaragoza a Barcelona; con el de 
Zuera a Olorón, y con las-p b ras  de 
riegos del Alto Aragón, viniendo aquél 
obligado a la buena construcción y 
conservación de las obras correspon
dientes.

10. La derivación de las aguas h a 
b rá  de hacerse en form a que no so 
produzcan filtraciones que alteren el 
régim en del río, con perjuicio de las 
concesiones preexistentes, y serán do- 
vueltas al río sin m erm a alguna^ sin 
que se destinen a aprovecham iento 
distinto del concedido y sin que se 
altere su grado de pureza.

El agua que circule por el canal 
podrá ser, no obstante, aprovechada 
para el servicio doméstico, agrícola 
ó fabril, en la form a establecid*'/ en 
la sección 1.® del título 4.® de la ley 
de Aguas.

11. Si por causa del establecim ien
to de la casa de m áquinas o por 
cualquier otro motivo se produjesen 
.socavaciones o erosiones en las m arge
nes del río, dimanadas de la a lte ra 
ción del régim en de éste, vendrá obli
gado el concesionario a defender d i
chas m árgenes en una longitud m áxi
ma de 200 metros, sometiendo a la 
aprobación de la Je fa tu ra  de Obras 
públicas e r  correspondiente proyecta 
de defensa, p ara  que ésta, previa ins
pección sobre el terreno, determ ine la 
zona que deba ser defendida. Igual
m ente defenderá, si fuere preciso, la 
parte  en que está situada la F u c n ^  
de la Salud y el camino que a ella 
da acceso, en las proxim idades de la 
misma.

12. La concesión del caudal Cfc
15.000 litros de agua por segundo de 
tiempo entenderá en el sentido de 
'que el concesionario podrá derivar 
tal volumen de agua, cuando lo con
duzca el río, en el punto en que s¡e 
esf^iblece la derivación, sin que ía Ad
m inistración sea nunca responsable 
de las m erm as que, por e rro r o cual- 
iiiie r o tra causa, pudiera  sufrir, y 
quedando ifuialmenie la A dm inisira- 
i^ón  en la libertad más completa para 
disponer y cvrdénar el régimen, r e 
gulación y explotación do las obras 
hidráulicas, iüKhiídas o que se inclu
yan en el plan de canales o pantanos, 
í) que se ejecuten en v irtud  de tn 
ley de Obras hidráulicas de 7  de J u 
lio de i9 1 t, que estén comprendida» 
en el tram o de! río G állem  anteríoi» 
al punto en que se establece la  de
rivación o en sus afluentes, sin  que 
el concesionario pueda, en n ingún m o
mento, entablar reclam ación aTgua»



39Ó I Agosto 1919 Gaceta de Madrid.-Núm» 213
por diarniimción de c-au4al, originado 
por el funcionamiento de alguna (Hi 
dichas obras.

13. Se otorga la imposición de las 
í^rv'idumbres forzosas de acueducto y 
estribo de prosa sobre loa terrenos 
de propiedad particular a los qu(i 
afecten las obras proyectadas, previo 
el pago a lOvS dueños de los predios 
por el concesionario, de las cantida- 
des convenidas como precio de la izar
te ocupada, y de los daños y perjui
cios que con la servidumbre se oca
sione, o de las que resulte de la ex
propiación forzosa, efectuada con arre
glo a loSí trámites que la correspon
diente ley y Reglamento establecen.

14. Que la concesión del aprovecha
miento se entenderá hecha sin per
juicio de tercero, y salvo/el derecho 
de propiedad.

15. La concesión caducará por in 
cumplimiento de cualquiera de las 
eondiciones, con arreglo a las cuales 
se otorga. /

16. Las obras se declaran de u t i 
lidad pública para  los efectos de la 
expropiacijfn forzosa, en v irtud  de ro 
preceptuado en eL párra fo  3.° del ar^. 
tículd 2.® del Real decreto de 5 ere 
Septiem bre de 1918.

Y habiendo aceptado las condicio
nes anteriores los concesionarios y 
presentado póliza de 100 pesetas (s©- 
gún dispone la ley del Tim bre), que 
queda inutilizada en el expediente, lo 
comunico a Y, S., de orden dej señor 
Ministro, para  su conocimiento, el de 
los interesados y demás efectos, con 
publicación en el Boletín Oficial de la 
provincia. Dios guarde a Y. S. muclios 
años. . Madrid, 22 de Julio de 1919.—El 
D irector general, S. Cuervo,
Señor Gobernador civil de Zaragoza.

Examinado el expediente incoado 
en competencia por D. Juan  Yanci y 
D. Jav ier Arizmendi al objeto de ob
tener la correspondiente concesión p a 
ra  un  aprovecham iento de aguas del 
río Bidasoa, en térm ino de Y era: 

Resultando que pasado a informe 
del Consejo de Obras públicas, éste 
propone se otorgue la concesión a don 
Juan  Yanci. Inform e que hace suyo 
la Dirección en 19 de Mayo de 1919,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien otorgar á D. Juan  Yanci, vecino 
de Yera (Navarra), el aprovecham ien
to, con destino a usos industriales, de 
un  caudal de 15.000 litros de agua 
por segundo derivado del río  Bidasoa, 
en el tram o comprendido en el lu 
gar llamado Enderlaza, jurisdicción de 
Yera y Lesaca. provincia de Navarra, 
con las condiciones siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto de replanteo defi
nitivo que, antes de comenzarlas, p re 
sen tará  a la Je fa tu ra  de Obras p ú b li
cas, el cual no deberá a lte ra r el de 
fecha .16 de Septiem bre de 1916, sus
crito por el Ingeniero de Caminos, Ca
nales y Puertos D. Emilio Azaróla; 
queda la a ltu ra  de la presa definida 
por la cota de cincuenta y dos centí
m etros por debajo del intradós de la 
clave de la alcantarilla  de la margen 
derecha, p rim era  aguas abajo de la 
presa, no debiendo llegar el remanso, 
del que ,se p resen tarán  los cálculos 
ju stifica tiv o s. jun to  con el replanteo, 
en todo a caso a veinte centím etros 
pon debajo del nivel del agua en es- 

, tiaje a la salida del canal de desagüe

del aprovecham iento innfcediatamente 
superior.

A com pañerá tam bién al provecto de 
r ^ la n te o  definitivo el perfil long itu 
dinal del salto.

2.a D eberán comenzar las obras a 
los dos meses de pub licada . esta con
cesión en la G a c e t a  d e  M a d r id  j  te r 
m inarán en el plazo de dos anos, a 
contar de la m ism a fecha.

3.a J^as aguas, después de actuar 
en el receptor hidráulico del salto, se 
re in tegrarán  en bu  totalidad y  de mo
do constante al río de su procedencia, 
siii in terrupción ni alteración alguna 
en, su pureza.

4.a Be decreta la imposición forzo
sa de las servidum bres legales de es
tribo de presa y acueducto, que podrán 
imponerse a la propiedad con arreglo 
a lo preceptuado en las disposiciones

j vigentes.
I ba. Se constitu irá  un  m uro de
t m am postería h idráulica cimentado en 
" roca y sobre la explanación a p a rtir  

de la presa, en cuyo punto de origen 
 ̂ do m uro tendrá 2,10 metros, de altura,
¡ y su coronación se prolongará h o ri- 
j: zontalm ente una longitud de 254 m e- 
5 tros.
¡ 6.a E n la parte  del terraplén del
I ferrocarril,^ afectado perm anentem en- 
I te por el remanso, y  cincuenta cen tí- 
I m etros m ás sobre este nivel, se cons- 
J tru irá n  m uros de revestim iento de 
; m am postería hidráulica. 
l l y  La parte  de terram plén com-
í prendida entre la línea de m uros de- 
3 term inada en la prescripción an terior 
i y  el fin del muro de defensa que se 
I ^consiíruya sobre la explanación, se 
i revestirá  de p iedra en seco, exclusión 
I hecha de los trozos en que existan pe- 
i draplenes.
I El m uro de defensa de la vía
¡ se establecerá a 2,50 m etros del eje 
I de aquélla, para  p erm itir la circula- 
I ción de los agentes del ferrocarril por 
! la explanación, y el proyecto del m is- 
I mo en que se fijarán  sus espesores se 
I som eterá a la aprobación de la p r i-  
I m era División de ferrocarriles.
I 9.^ En el trozo de explanación en
 ̂ que se establezca el m uro de defensa 
í se constru irán  cunetas a cada lado de 
I la vía; la cuneta del lado del m uro 
I será de 0,40 m etros de profundidad y 
I 0,60 de ancha, y  la del lado opuesto 
I tendrá 0,80 m etros de profundídas y 
I 0,90 m etros de anchura, debiendo, ade- 
! más, quedar cubiertas en algunos tro -  
a zas para  que puedan circular y ap ar- 
I tarse los agentes de la vía.
I 10. No se comenzará la construc-
i ción del estribo izquierdo de la presa 
I sin que previam ente se. dé aviso a la 
I Compañía del ferrocarril, con el fin de 
I que ésta reconozca las cimentaciones 
i  del muro existentes y  se tom en las 
I debidas precauciones cíe seguridad al 
i paso de los trenes.
I 11. Todas las obras, expresadas se
I ejecu tarán  por el concesionario en 
I condiciones análogas a las construidas 
I por la Compañía del ferrocarril en 
I otros puntos de la línea, y bajo la 
I inspección y  vigilancia d e , lá P rim era 
I División de ferrocarriles y de los 
I agentes de la Compaña, p a ra  lo cual 
I el concesionario avisará con la defoi^ 
I da anticipación la fecha en. que hayan 
1 de comenzar, quedando además dicho 
I concesionario obligado a completar, 
I modificar o am pliar las obras antes in - 
I dicadas, si a juicip de lá P rim era  D i- 
I visión de ferrocarries se juzgase ne- 
I cesario al efectuar el reconocimientó 
 ̂ y recepción de las mismas.

12. Antes de comenzar las obras 
el c<mcesianario depositaré en la Ga-^
ja  de la Compañía del ferrocarril, y 
a disposición de ésta, una cantidad
prudencial, que se fijará de común 
acuerdo, p a ra  responder de loe jo m a -  

Je s  del vigilante de las obras y demás 
que puedan originarse con las mismas.

13. Son aplicables al caso, en to 
do cuanto sea posible, las p rescrip 
ciones del apartado l.o de la Real o r
den de 17 de Febrero de 1908, espe
cialm ente la II y lY, y señalando p a ra  
la ejecución de las obras el mismo 
plazo que se fije para  la totalidad de 
las del salto.

14. Las tu rb inas o receptores h i
dráulicos tendrán la capacidad nece
saria  para  aprovechar y convertir en 
corriente eléctrica los 15.000 litros por 
segundo solicitados.

15. Se establecerán las escalas sal
m oneras que determ inan la ley y Re
glamento de Pesca.

16. E sta concesión se otorga a 
perpetuidad, dejando a salvo el dere
cho de propiedad y el perjuicio de 
tercero, con todos los derechos y obli
gaciones consignados en la ley general 
de Obras públicas, en la especial de 
Aguas y demás disposiciones de ca
rác ter general vigentes en lá m ateria.

17. Gomo garantía del cum pli
m iento de las presentes condiciones, 
quedará subsistente la fianza consti
tu ida a disposición de la Dirección 
general de Obras públicas, el 1 por 100 
del im porte Me las obras que afecten 
al dominio público, cantidad que será 
devuelta a su term inación si proce- 

‘ diera.
' 18. Las obras se ejecutarán b a 
jo la inspección de la Je fa tu ra  de 
Obras públicas de Navarra, en lo que 
se refiere a la parte  hidráulica, siendo 
de cuenta del concesionario todos los 
gastos que por inspección so ocasio
nen.

19. Una vez term inadas y  previos 
los oportunos reconocimientos se ex
tenderán, por triplicado, por la citada 
Jefatura , las actas de reconocim iento 
correspondientes, que se elevarán a la 
aprobación de la Dirección general, 
sin cuya aiprobación y el cum plim iento 
de las presentes condiciones no podrá 
ponerse en m archa la instalación, ni 
será devuelto el depósito a que se r e 
fiere la condición 17.

20. Queda su jeta a las condiciones 
que para  las de su clase previenen las 
reyes y disposiciones de carácter ge
neral de Aguas y Obras públicas, co
ma tam bién á  las de Contrato y Ac
cidentes del trabajo  y Protección a la 
producción nacional.

21. Caducará en los casos p rev is
tos para  las de su clase en la ley de 
Aguas y por inm cum plim iento a cual
quiera de las condiciones que an te 
ceden.

Y habiendo aceptado el Sr. Yanci las 
condiciones anteriores y  presentado 
la póliza de 100 pesetás, que queda 
inutilizada, en el expediente, de orden 
del señor Ministro lo comuico a Y. S. 
p ara  su conocimiento, el del in teresa
do" y efectos consiguientes, con p u 
blicación en el Boletiú  O ficial de esa 
provincia.

Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 23 de Julio  de 1919.— Êl Di^ 
rector general, S. Cuervo.
Señor Gobernador civil de Navarra¿

Imp. “ Gráfica Excelsior '’.-r^Campornaaeii 6.


